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ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2020

Siendo las 12:30 horas del día 10 de 
diciembre de 2020 se reúne, por 
videoconferencia, debido al confinamiento por 
COVID-19, con carácter extraordinario, la Junta 
de Facultad, previamente convocada al efecto. 
Asisten virtualmente las personas que al 
margen se relacionan. Preside la reunión la 
Ilma. Sra. Decana de la Facultad de Farmacia y 
actúa como Secretario el Prof. Dr. D. Jesús 
Román Zaragoza.  

El orden del día es el siguiente: 

Punto único. -  Aprobación, si procede, de 
las Memorias de Seguimiento de las
Titulaciones de Grado, Másteres y 
Doctorado.

Excusan su asistencia D. Francisco 
Javier Gómez López y los Profesores: Dña.
María Teresa de la Cruz Caravaca. D.
José Antonio Escario García-Trevijano, D. 
Andrés Rafael Alcántara León, D. Daniel 
Sánchez Mata, Dña. Emilia Barcia Hernández 
y Dña. Mª Rocío Herrero Vanrell.

Punto único. - Aprobación, si procede, de 
las Memorias de Seguimiento de las 
Titulaciones de Grado, Másteres y 
Doctorado.

La Sra. Decana informa de que se 
ha enviado a lo largo de los días pasados
toda la documentación respecto del único 
punto del orden del día y pregunta si 
alguno de los presentes tiene algo que decir. 

La Profa. López-Alvarado Gutiérrez
señala que hay algunos aspectos que no
están bien recogidos en la Memoria del 
Grado y que así se lo hizo saber al 
Vicedecano de Calidad.



2

El Prof. Córdoba Díaz comenta que, se ha introducido un pequeño
cambio en la página de la Memoria del Grado en Farmacia, aclarando que la 
asignatura Química Orgánica II se había impartido en el tercer curso 
durante el año 2019-20, por la implantación del plan de estudios 2019. Tras
un pequeño debate entre ambos miembros de la Junta para acabar de 
aclarar el asunto este queda resuelto. 

Se aprueban todas las Memorias por asentimiento. (se adjunta la 
documentación).

La Profa. Cámara Hurtado solicita la palabra que le es concedida por la 
Sra. Decana. Informa a los miembros de la Junta que, recientemente ha estado 
evaluando diferentes Grados de otras Universidades Madrileñas en la CAM y 
quiere destacar el elevado nivel de nuestra Facultad en lo referente a la calidad y 
excelencia de nuestro profesorado ya que cuenta con un número muy elevado de 
sexenios reconocidos. Sin embargo, se pregunta por el elevado número de 
Profesores asociados que aparecen reflejados en la Memoria ya que dice que es 
un factor negativo en lo que respecta a los rankings. La Profa. Iglesias Peinado le 
informa de que gran parte de los Asociados son profesores de Prácticas Tuteladas 
ya sea en Hospitales o en Oficinas de farmacia. La Profa. Molero Martín Portugués 
también indica que los profesores Asociados Interinos lo son porque era la única 
figura que contemplaba el Rectorado para las sustituciones de profesorado. 
Finalmente, la Sra. Decana comenta que la política actual del Rectorado es 
precisamente la de ir disminuyendo el número de Asociados en favor de otros 
tipos de profesorado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Decana levanta la sesión 
siendo las 13:30 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la 
presente Acta de la cual, como Secretario, doy fe.

En Madrid a 10 de diciembre de 2020
VºBº 

La Decana EL SECRETARIO DE LA FACULTAD

Fdo. Irene Iglesias Peinado    

Fdo.: Jesús Román Zaragoza

RETARIO DE LLLLLLLLLA
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INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TÍTULO 
URL: https://www.ucm.es/maass 

ANÁLISIS DE LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO EFECTIVO DEL TÍTULO DE GRADO/MÁSTER 

1. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO
1.1.- Relación nominal de los responsables del SGIC y colectivo al que representan. 

De acuerdo con lo indicado en la memoria verificada, la Comisión de Calidad del Máster en 
Análisis Sanitarios (MAASS) está formada por el Decano de la Facultad de Farmacia (que actúa 
de presidente), por el Vicedecano del área de postgrado de la Facultad de Farmacia, por un 
representante de las facultades de CC. Biológicas y CC. Químicas, por el Coordinador del MAASS, 
por “un representante de cada uno de los departamentos o secciones departamentales de la 
Facultad de Farmacia responsables de la docencia en el MAASS (6 en total)”, así como también 
un representante del PAS, dos de los alumnos, y un agente externo. El entrecomillado reproduce 
la literalidad de lo indicado en la memoria verificada. Como consecuencia del proceso de fusión 
de departamentos seguido por la UCM en 2017, algunos de los departamentos iniciales de la 
facultad de Farmacia han desaparecido como tales, convirtiéndose en Secciones 
Departamentales o en Unidades Docentes. Respetando el espíritu de la memoria verificada, se 
interpreta la frase correspondiente como "un representante de cada una de las Unidades 
Docentes de los Departamentos o Secciones Departamentales de la Facultad de Farmacia 
responsables de la docencia (6 en total)". Así mismo, y por acuerdo de la Comisión de Calidad 
de fecha 21.4.17, en la que se propuso y aceptó el cargo de Coordinador de Prácticas Externas 
del Máster en Análisis Sanitarios, de acuerdo con la normativa UCM (Reglamento de Prácticas 
Académicas Externas de la Universidad Complutense de Madrid, BOUC 4 de 10.3.17), también 
es miembro de esta Comisión, el Coordinador de Prácticas Externas de la titulación.  Teniendo 
en cuenta lo expuesto, en el curso 2019-20, la composición de la Comisión de Calidad fue la 
siguiente:  

Nombre y apellidos Cargo Categoría o colectivo
Irene Iglesias Peinado Presidente de 

la Comisión
Decana de la F. Farmacia

Begoña Elorza Barroeta Vocal Vicedecana Programación Docente y 
Postgrado, Fac. Farmacia

Francisco Ponce Gordo Secretario Coordinador del MAASS
Juan José García Rodríguez Vocal Coordinador de Prácticas del MAASS
Nerea Moreno García Vocal Vicedecana de Posgrado y Extensión 

Cultural, Fac. CC. Biológicas
Luis Sánchez Martín Vocal Vicedecano de Ordenación 

Académica y Posgrado, Fac. CC. 
Químicas

Ana Isabel Olives Barba Vocal U.D. Química Analítica, Dpto. 
Química en CC. Farmacéuticas

Ángela Gómez Alférez Vocal U.D. Microbiología, Dpto. 
Microbiología y Parasitología

Maria Jesús Oset Gasque Vocal Dpto. Bioquímica y Biología 
Molecular
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Rafaela Raposo  González Vocal Sec. Dptal. Fisiología
Jose Antonio Escario Gª-
Trevijano

Vocal U.D. Parasitología, Dpto. 
Microbiología y Parasitología

Ana López Sobaler Vocal Dpto. Nutrición y CC. de los 
Alimentos

Francisco Javier Hernández 
García

Vocal Representante del PAS

Pilar Varela Gallego Vocal Agente externo, Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Madrid

Paloma Palma Guzmán Vocal Representante de alumnos
Lorena Tubilleja Ruiz Vocal Representante de alumnos

Este listado (actualizado) está disponible en la web del máster, 
https://www.ucm.es/maass/composicion-de-la-comision-de-calidad. 

1.2.- Normas de funcionamiento y sistema de toma de decisiones. 

Las normas de funcionamiento y sistema de toma de decisiones de la Comisión de Calidad están 
indicadas en la web del Máster, https://www.ucm.es/maass/funciones-de-la-comision-de-
calidad. Respecto a la Comisión de Coordinación Académica, la información está disponible en 
https://www.ucm.es/maass/comision-de-coordinacion-academica. 

1.3.- Periodicidad de las reuniones y acciones emprendidas. 

Durante el curso 2019-20 se han realizado cinco reuniones de la Comisión de Calidad (las dos 
primeras presenciales, las demás mediante correo electrónico o videoconferencia), en la que se 
han tratado los siguientes temas: 

Fecha Temas tratados Problemas analizados, acciones de mejora, acuerdos 
adoptados 

21.11.19 Análisis de las encuestas de 
seguimiento 

Programación docente 

Mala valoración de profesores concretos; los 
coordinadores de las asignaturas implicadas 
revisarán la organización docente de las 
asignaturas implicadas 
En las encuestas hay varios ítems sobre la 
bibliografía de las asignaturas, pero esos ítems 
son normalmente no valorados por los alumnos. 
Se acuerda reducir su número a sólo uno sobre 
este aspecto. 
La programación docente del máster depende 
de cómo se realice la programación docente del 
Grado en Farmacia, y es normalmente muy 
complicada de hacer una vez que se ha fijado la 
programación del Grado. Se acuerda solicitar al 
Decanato que tengan en cuenta las necesidades 
del máster conjuntamente con la programación 
del Grado. La vicedecana de Posgrado, presente 
en la reunión y encargada de realizar la 
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programación, se da por enterada y lo tendrá en 
cuenta.  

10-11.2.20 Modificación de la 
composición del Tribunal 
de TFM 

Por coincidencia de las fechas previstas de 
actuación del Tribunal con la de la oposición de 
un miembro del mismo, se modifica la 
composición del Tribunal para el curso 2019-20. 

17-21.4.20 Modificación del calendario 
de exámenes debido la 
suspensión de actividades 
presenciales por la 
pandemia de COVID-19 

Modificación de la docencia 
práctica debido a la 
suspensión de actividades 
presenciales por la 
pandemia de COVID-19 

Modificación del calendario 
de prácticas externas 
debido a la suspensión de 
actividades presenciales 
por la pandemia de COVID-
19 

La suspensión de actividades presenciales obliga 
a que la docencia se imparta en línea. Los 
exámenes se reprograman a final de curso, 
quedando pendiente el formato (presencial/en 
línea) según cómo esté la situación sanitaria en 
junio. Se acuerda que se seguirá el mismo 
sistema que se adopte en la Facultad para el 
Grado en Farmacia. 

La suspensión de actividades presenciales 
impide que se realicen prácticas de laboratorio. 
En las asignaturas afectadas, estas prácticas 
serán sustituidas por actividades en línea, y 
serán evaluadas por actividades en línea. El peso 
de estas actividades en la calificación final será 
modificado mediante adendas. 

Varios alumnos estaban realizando las prácticas 
externas en el momento de la suspensión de 
actividades presenciales e instauración de 
confinamiento domiciliario. Siguiendo el criterio 
de la CRUE, y dado que habían realizado más 
de3l 50% de las mismas, se les considera como 
realizadas. Para los alumnos pendientes de 
comenzar su periodo de prácticas, las realizarán 
cuando se levanten las restricciones vigentes. 

28-29.4.20 Adendas del título y  de las 
asignaturas afectadas por la 
suspensión de actividades 
presenciales por la 
pandemia de COVID-19 

Se aprueban las adendas para adaptar el modo 
de impartición de las asignaturas, la importancia 
de cada parte en la evaluación final, y el 
procedimiento de evaluación, debido a las 
circunstancias sanitarias presentes. Se aprueba 
el calendario de exámenes finales del curso 
2019-20. 

2.7.20 Calendario del curso 2020-
21 

Se aprueba el calendario del curso 2020-21. 

En relación con la Comisión de Coordinación Académica, las reuniones presenciales han sido 
sustituidas por deliberaciones a través de correo electrónico y mediante videoconferencias, para 
tratar temas específicos de la organización docente, en especial la adaptación de las asignaturas 
a la docencia no presencial (con la elaboración de las adendas correspondientes), la elaboración 
del calendario de exámenes del curso 2019-20, y la programación del calendario del curso 2020-
21. No se han realizado reuniones formales, y salvo algunas videoconferencias para “cerrar” las
decisiones respecto a los exámenes y el calendario, todas las deliberaciones se han realizado 
mediante correo electrónico, con sucesivos intercambios de mensajes en función de las 
novedades y modificaciones que se iban produciendo en relación con las medidas a adoptar por 
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la pandemia de COVID-19. Todas estas decisiones han sido trasladadas a la Comisión de Calidad 
para que ésta las aprobara. Es especialmente de destacar, el gran trabajo que ha supuesto la 
elaboración del calendario del curso 2020-21, debido a los cambios continuos que se han 
realizado en la programación del Grado en Farmacia, que afectan directamente a la 
programación de asignaturas del Máster (por compartir profesorado y laboratorios entre 
asignaturas del Grado y del Máster) y que han llevado a realizar 4 modificaciones del calendario, 
entre abril y junio, hasta que finalmente fue aprobado a principios de julio.  

Fecha Temas tratados Problemas analizados, acciones de mejora, acuerdos 
adoptados 

Abril 2020 Elaboración de las adendas 
de las asignaturas. 
Elaboración del calendario 
de exámenes, curso 2019-
20. 

Adaptación de las asignaturas a la docencia no 
presencial en el curso 2019-20. Elaboración de 
las adendas de las asignaturas. 
Adaptación de fechas y modo de examen de las 
asignaturas por la suspensión de actividades 
presenciales. 

Abril-junio 
2020 

Elaboración del calendario 
académico del curso 2020-
21. 

Elaboración del calendario académico del curso 
2020-21, teniendo en cuenta las limitaciones y 
restricciones establecidas en las adendas de la 
titulación y de las asignaturas. 

Mayo-junio 
2020 

Elaboración de las fichas 
docentes, curso 2020-21. 

Elaboración y adaptación de las fichas docentes 
de las asignaturas del curso 2020-21, teniendo 
en cuenta posibles escenarios en el modo de 
impartir las clases (presencial / en línea / sistema 
mixto). 

El modelo establecido en la memoria verificada, y las modificaciones que se han ido realizando 
desde entonces, ha demostrado que se trata de un sistema lo suficientemente flexible y ágil 
para poder responder en una situación de emergencia como la causada por la pandemia de 
COVID-19. Las medidas necesarias se han ido adoptando con tiempo suficiente para intentar 
minimizar el perjuicio a los alumnos e intentar garantizar lo máximo posible que su formación 
sea la adecuada. Como se indica en el punto siguiente, la coordinación entre las comisiones, y 
entre la Comisión de Calidad y el Decanato de la facultad de Farmacia, ha sido excelente, 
permitiendo adoptar medidas coordinadas y con la antelación necesaria. El confinamiento 
domiciliario impuesto durante la segunda parte del curso, ha permitido que todos los miembros 
de las respectivas comisiones pudieran estar disponibles y participar en las reuniones realizadas 
durante ese periodo, aunque con alguna limitación puntual (sobre todo al principio) por no 
disponer del equipamiento informático adecuado. 
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2. ANÁLISIS DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN DEL TÍTULO 

Se ha producido una muy buena coordinación entre la Comisión de Calidad y el Decanato de la 
facultad de Farmacia, gracias a la participación en esta Comisión, de la Decana y de la Vicedecana 
de Posgrado de la facultad; y entre la Comisión de Calidad y la de Coordinación Académica, 
gracias a la participación en ambas del Coordinador de la titulación y del Coordinador de 
Prácticas Externas. Esto ha sido especialmente relevante en relación con el seguimiento y la 
adopción de medidas relativas a las modificaciones docentes causadas por la pandemia de 
COVID-19. Es también necesario resaltar la actitud de todos sus miembros, adaptándose de la 
mejor manera posible a la situación sanitaria sobrevenida. 
 
La estructura del sistema de coordinación del título es piramidal, con el Coordinador del MAASS 
y el Coordinador de las Prácticas Externas del MAASS como nexo de unión entre todas las partes 
(salvo en la organización interna de las asignaturas, que es competencia del Coordinador de cada 
asignatura). Así, empezando por la base, es el Coordinador de cada asignatura quien primero 
resuelve los problemas que puedan tener los alumnos, profesores y PAS de su asignatura. Si es 
necesario, estos problemas son elevados a la Comisión de Coordinación Académica (si tienen 
que ver con posibles solapamientos entre asignaturas o con la organización docente), o al 
Coordinador del Máster (si son problemas relativos a quejas de alguno de los colectivos 
implicados, o a necesidades de espacios de la facultad). La organización docente del MAASS se 
realiza a través de la Comisión de Coordinación Académica, presidida por el Coordinador del 
Máster y en la que participan todos los coordinadores de asignatura. Esta Comisión resuelve los 
posibles problemas de solapamiento de contenidos entre asignaturas y establece el calendario 
de la titulación (que será aprobado por la Comisión de Calidad). Además, informa sobre la 
adecuación de los profesores elegidos para ser miembros del Tribunal de TFM y de la Comisión 
de Selección de nuevos alumnos (la adecuación se refiere, básicamente, a su disponibilidad en 
el tiempo, para evitar problemas de jubilaciones, estancias en otros centros, incompatibilidades 
horarias de profesores asociados, etc.). Las propuestas y acuerdos de esta Comisión son 
presentados por su presidente (el Coordinador del MAASS) a la Comisión de Calidad. Por otro 
lado, la gestión de las prácticas externas se realiza por el Coordinador de Prácticas Externas, que 
está en continua comunicación con el Coordinador del título, y que es también miembro de la 
Comisión de Calidad; por tanto, todo lo referente a las prácticas externas está perfectamente 
coordinado entre su responsable, el Coordinador del título y la Comisión de Calidad. Finalmente, 
los acuerdos de la Comisión de Calidad están perfectamente coordinados con los acuerdos y las 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Conformidad con la memoria verificada. 
Participación de todos los colectivos en la 
Comisión de Calidad. 
Existencia de una Comisión de Coordinación 
Académica para la organización docente de 
la titulación. 
Accesibilidad de todos los miembros de 
ambas comisiones para poder llevar a cabo 
las reuniones. 
Existencia de mecanismos institucionales e 
internos para el seguimiento del título. 
 

Imposibilidad de poder tomar decisiones en 
algunos temas que tienen condiciones 
impuestas por autoridades de mayor nivel. 
Limitado interés de los alumnos en participar 
en la Comisión de Calidad. 
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medidas que se lleven a cabo en la facultad, ya que la presidente de la Comisión de Calidad es 
la Decana de la facultad, además de que la Vicedecana de Posgrado es también miembro nato 
de la Comisión de Calidad. Fuera de este esquema se encuentra la coordinación que se establece 
directamente entre el Vicedecano de Calidad y Comunicación de la facultad, y el Coordinador 
del MAASS, y que agiliza la transmisión de información desde/hacia el Vicerrectorado de Calidad 
y el MAASS. 

Este modelo significa una gran carga de trabajo para el Coordinador de Máster, que está 
presente en todas las comisiones y es también el responsable del mantenimiento de la web del 
Máster, pero también asegura la coordinación entre todos los elementos y la rápida toma de 
medidas (convocando la Comisión correspondiente cuando sea necesario) para la solución de 
desviaciones. En la memoria verificada no existía la figura del Coordinador de Prácticas Externas, 
pero su creación en el MAASS ha significado una importante liberación de carga de trabajo para 
el Coordinador del Máster, que, no obstante, sigue estando informado mediante reuniones 
constantes con el Coordinador de Prácticas Externas, sobre aspectos importantes como son el 
desarrollo de las prácticas externas y la búsqueda de nuevos centros colaboradores. 

La revisión de esta estructura del sistema de información y calidad del título se realiza en cada 
reunión de la Comisión de Calidad, introduciendo correcciones cuando se detecta alguna 
desviación. Así, en el curso 2014-15 se procedió a la creación de la Comisión de Coordinación 
Académica, separando sus funciones de la Comisión de Calidad y dedicada específicamente a la 
coordinación docente; y en curso 2016-17 se procedió a la creación de la figura de Coordinador 
de Prácticas Externas. En el curso 2014-15, la Comisión de Calidad decidió crear una Comisión 
de Selección de nuevos alumnos (en las primeras ediciones del título, la selección era realizada 
sólo por el Coordinador del Máster) y establecer unos criterios definidos para la valoración de 
los expedientes. En aras de una mayor agilidad en la resolución de las quejas y reclamaciones de 
alumnos, profesores y PAS, son los Coordinadores de las asignaturas en primer lugar, y después 
el Coordinador del Máster, los que de facto resuelven las cuestiones de fácil abordaje, que luego 
son comunicadas a la Comisión de Calidad; pero sigue siendo competencia de esta Comisión, la 
resolución de las cuestiones que puedan afectar a derechos o deberes de alumnos, profesores 
y PAS (p.e., excepciones en el calendario de exámenes, en plazos de entrega de trabajos, en la 
obligatoriedad de la asistencia a clase, etc.). 

Durante el curso 2019-20 no se han detectado desviaciones en el funcionamiento de este 
sistema y por tanto no se ha considerado necesario introducir ninguna modificación. 
Consideramos que es un buen modelo de gestión, aunque implique una gran carga de trabajo 
para el Coordinador del título. 

Respecto a la coordinación académica entre las distintas asignaturas, en las encuestas de 
seguimiento de las mismas no ha habido ningún comentario sobre solapamiento de contenidos. 
Sí se han producido problemas de coordinación interna en las asignaturas con un número 
elevado de profesores, referentes sobre todo al orden de impartición de los temas, o al diferente 
grado de detalle con el que se han tratado temas impartidos por distintos profesores. El orden 
de impartición es una cuestión que depende de la posibilidad de compatibilizar los calendarios 
de los profesores respecto a sus asignaturas de Grado y las de máster. Se ha solicitado a los 
coordinadores de las asignaturas implicadas que revisen la programación para evitar 
disfuncionalidades, así como para homogeneizar el nivel de los temas de sus asignaturas. 

Se ha indicado un problema de solapamiento temporal entre dos asignaturas durante el periodo 
de suspensión de actividades presenciales debido al COVID-19. Este solapamiento se produjo 
cuando se retomó la actividad docente. En el MAASS, cada asignatura se imparte durante un 
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periodo determinado, una a continuación de la otra. Al retomarse las actividades docentes, 
después de un parón de dos semanas, una asignatura retomó su actividad y se solapó con el 
comienzo de la asignatura siguiente. El problema se hubiese solucionado si las siguientes 
asignaturas se hubiesen retrasado en su fecha de comienzo, pero esta circunstancia pasó 
inadvertida (ni profesores ni alumnos le comunicaron este problema a la coordinación del 
máster), lo que significó una mayor carga de trabajo para los alumnos durante el periodo de 
solape (aproximadamente dos semanas).  
 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Coordinación directa entre todos los 
elementos del sistema de calidad de la 
titulación, a través de la participación en 
todos ellos del Coordinador del Máster. 
Estructura piramidal con sólo tres eslabones 
(colectivos implicados - asignatura, 
asignatura - Comisión de Coordinación 
Académica, Comisión de Coordinación 
Académica - Comisión de Calidad). 
Implicación de los miembros de todas las 
comisiones (Coordinación Académica, 
Calidad, Selección de nuevos alumnos). 

Elevada carga de trabajo para el Coordinador 
del Máster. 
Ausencia de experiencia previa en docencia 
virtual, y dificultades técnicas de algunos 
profesores para acceder a dicha docencia 
virtual, afectando a la coordinación de clases 
y contenidos. 
Elevado número de profesores en algunas 
asignaturas, lo que dificulta la coordinación 
interna en las mismas. 

 
3. ANÁLISIS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
 
La composición del profesorado de la Facultad de Farmacia y del del MAASS se indica en las 
tablas siguientes (fuente: SIDI, datos a 30.11.2019). 
 

Personal académico que imparte docencia en la Facultad de Farmacia
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Estructura del personal académico del MAASS (2019-20) 

 
 
La estructura del personal del título incluye todos los estamentos docentes de la facultad, 
habiéndose producido un incremento en el número de profesores participantes (53) respecto al 
curso 2018-19 (48). Como novedad, se han incorporado tres asociados en CC. de la Salud, que 
se encargan de la tutorización de los alumnos que van a los hospitales públicos que participan 
en las prácticas externas. La incorporación de dos de estos asociados se ha realizado a partir de 
enero de 2020, por lo que no están reflejados en las estadísticas obtenidas de SIDI (que son 
hasta noviembre de 2019). 
 
En cuanto a la participación del profesorado en los programas de evaluación docente, los 
resultados obtenidos de SIDI (a fecha 10.11.2020) y los facilitados por el Vicerrectorado de 
Calidad, son los siguientes: 
 

 

1º curso de 
seguimiento o  

curso autoinforme 
acreditación 

2018-19 

2º curso de 
seguimiento o 

1º curso de 
acreditación 

2019-20 

3º   curso de 
seguimiento o 

2º curso de 
acreditación 

 

4º curso de 
seguimiento o 

3º curso de 
acreditación 

 

IUCM-6 
Tasa de participación en 

el Programa de 
Evaluación Docente 

20,83% 33,96%   

IUCM-7 
Tasa de evaluaciones en 

el Programa de 
Evaluación Docente 

8,33% 22,64%   

IUCM-8 
Tasa de evaluaciones 

positivas del 
profesorado 

100,00% 100,00%   

 
 
La participación del profesorado del MAASS en el programa DOCENTIA en el curso 2019-20 (34% 
en números redondos), ha aumentado considerablemente respecto al curso anterior, y aunque 
es baja en comparación con el 76% de participación entre los profesores del Grado en Farmacia, 
es más del doble de la del profesorado de otros másteres impartidos en la facultad (entre el 11-
18%) (Informe del Vicerrectorado de Calidad, “Resultados y cobertura del programa DOCENTIA 
2019-2020, datos a nivel Titulación, Facultad de Farmacia”). Es por tanto destacable este 
porcentaje de participación de los profesores de la titulación, comparativamente muy superior 
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al de titulaciones equivalentes. Es necesario señalar que la generalmente baja participación del 
profesorado de los másteres en DOCENTIA está en relación con los requisitos para la 
participación en el programa, ya que es necesario impartir un mínimo de horas para poder 
someter la docencia a evaluación. Ese mínimo de horas puede no alcanzarse en la docencia de 
los másteres debido a la fragmentación de la docencia entre el profesorado, consecuencia de la 
especialización en las materias impartidas. 
 
Esa implicación del profesorado en la docencia del MAASS es digna de destacar en este curso, 
en el que han tenido que hacer un gran esfuerzo para poder adaptar la docencia presencial a la 
docencia en línea como consecuencia de la suspensión de actividades presenciales por la 
pandemia de COVID-19. En las encuestas de seguimiento de cada asignatura, realizadas dentro 
de la titulación, ningún profesor ha suspendido en su valoración, y en algunos casos han recibido 
elogios y felicitaciones de los alumnos por la capacidad y calidad de la adaptación a la docencia 
en línea. Sólo ha habido un docente con una calificación por debajo de 3 sobre 5 (en concreto, 
2,8 sobre 5). Las circunstancias que rodean a este docente se han comentado con la 
coordinadora de la asignatura correspondiente, para intentar mejorar la calidad de la docencia 
de esta persona. 
 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Formación, capacitación e Implicación del 
profesorado. 
Están presentes todas las categorías 
docentes de la facultad. 
Participan Profesores Asociados en CC. de la 
Salud, para mejorar la calidad de la docencia 
en las prácticas externas. 

Baja participación del PDI en DOCENTIA y en 
las encuestas de calidad. 

 
 
4. ANÁLSIS DEL FUNCIONAMIENTO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 
 
En la web del máster hay una página que informa del procedimiento de consultas, quejas, 
sugerencias y reclamaciones, y que está ubicada dentro del menú de “Sistema de Garantía de 
Calidad” (https://www.ucm.es/maass/quejas-y-reclamaciones). En todas las páginas del sitio 
web hay un enlace que lleva a esta página. También se informa a los alumnos de primer curso, 
en el primer día de clase, de cómo es dicho procedimiento. Para que la resolución del posible 
problema se haga lo más rápido posible, se les indica a los alumnos que las quejas en relación a 
la docencia de las asignaturas, las presenten en primer lugar al Coordinador de la asignatura 
implicada; si la incidencia no se resuelve en un plazo razonable (habitualmente, 48 horas), 
entonces que contacten con el Coordinador del Máster. Del mismo modo, las posibles quejas de 
los profesores o PAS sobre el desarrollo de una asignatura, se plantean primero al coordinador 
de dicha asignatura. Si el problema no se resuelve, o es de un asunto que no es de cuestiones 
docentes de una asignatura concreta, el interesado debe contactar directamente con el 
Coordinador, por escrito para que quede constancia de la queja. Ésta será resuelta por el 
Coordinador (si es posible) o será elevada a la Comisión de Calidad para resolver el asunto en 
cuestión de forma colegiada. Queda fuera de este sistema las reclamaciones derivadas del 
proceso de admisión, que deben cursarse según lo que se indique en la convocatoria 
correspondiente, y las reclamaciones sobre cuestiones administrativas, que deben ser realizadas 
ante la Secretaría de Alumnos. 
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Las consultas que se han recibido por parte de personas interesadas en la titulación han sido 
sobre las características del Máster, y se concentran en los periodos previos a, o durante, la 
preinscripción. Debido a la situación sanitaria general y la forma en que las medidas adoptadas 
han repercutido en el sistema de enseñanza (en línea en vez de presencial, al final del curso), la 
gran mayoría de estas consultas han sido sobre cómo se iba a impartir la titulación en el curso 
2020-21. 

Un segundo tipo de consultas (en ocasiones, consultas-quejas) han sido las realizadas por los 
alumnos afectados por la suspensión de actividades presenciales en algunas asignaturas, 
interesándose por las medidas que se iban a adoptar, cómo les podían afectar y qué alternativas 
había. Todos los alumnos han estado informados de las acciones llevadas a cabo desde la 
universidad, la facultad y la titulación.  

En relación con las quejas/reclamaciones propiamente dichas, durante el curso 2019-20 sólo ha 
habido una, realizada por un alumno en relación con el procedimiento de asignación de las 
prácticas externas. Una vez valorados los argumentos dados y las distintas opciones disponibles, 
se adoptaron modificaciones en el procedimiento. La resolución del problema se produjo en un 
plazo inferior a 24 horas desde el momento de la queja, lo que demuestra la validez del sistema 
implementado. 

Hay que señalar que en su momento no se ha recibido ninguna queja por parte de los alumnos, 
respecto del solapamiento temporal entre dos asignaturas, producido una vez retomadas las 
actividades docentes tras el parón inicial debido a la suspensión de actividades presenciales por 
el COVID-19 (circunstancia ya comentada en el apartado 2). Se ha tenido conocimiento de este 
problema una vez analizadas las encuestas internas de seguimiento de las asignaturas. Para 
evitar que problemas de este tipo se repitan, se ha mandado un correo a los alumnos 
recordándoles los canales de que disponen para realizar quejas, sugerencias y reclamaciones. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Sistema centralizado en el Coordinador del 
Máster, con rápida redirección (si es 
necesario) hacia un coordinador de 
asignatura o a la Comisión de Calidad. 
Resolución de incidencias y toma de 
decisiones en uno-dos días. 

Posible falta de conocimiento de los alumnos, 
respecto de los canales para realizar quejas y 
sugerencias. 

5. INDICADORES DE RESULTADO

5.1 Indicadores académicos y análisis de estos 

Los indicadores académicos obtenidos de SIDI (a fecha 10.11.2020) se indican a continuación. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 
*ICM- Indicadores de la 
Comunidad de Madrid 

*IUCM- Indicadores de la 
Universidad Complutense de 

Madrid

1º curso de 
seguimiento o 

curso autoinforme 
acreditación 

2018-19 

2º curso de 
seguimiento o  

1º curso de 
acreditación 

2019-20 

3º curso de 
seguimiento o 

2º curso de 
acreditación 

4º curso de 
seguimiento o  

3º curso de 
acreditación 

ICM-1 
Plazas de nuevo ingreso 

ofertadas 
35 35 

ICM-2 
Matrícula de nuevo 

ingreso 
27 29 

ICM-3 
Porcentaje de cobertura 

77,14% 82,86% 

ICM-4 
Tasa de rendimiento del 

título 
98,90% 98,13% 

ICM-5 
Tasa de abandono del 

título 
3,70% 0,00% 

ICM-7 
Tasa de eficiencia de los 

egresados 
100,00% 99,73% 

ICM-8 
Tasa de graduación 

100,00%* 88,24%* 

IUCM-1 
Tasa de éxito 

99,45% 99,53% 

IUCM-2 
Tasa de demanda del 

grado en primera 
opción 
IUCM-3 

Tasa de demanda del 
grado en segunda y 
sucesivas opciones 

ICUM-4 
Tasa de adecuación del 

grado 

IUCM-5 
Tasa de demanda del 

máster 
402,86% 631,43% 

IUCM-16 
Tasa de evaluación del 

título 
99,45% 98,60% 

*El título es de dos años de duración; los datos reflejados aquí han sido obtenidos de SIDI para
la cohorte de entrada del curso anterior al indicado en la cabecera de la columna 
correspondiente: así, en la columna 2018-19 figuran los datos de los alumnos de la cohorte de 
entrada 2017-18, que son los que se graduaron en 2018-19; y en la columna 2019-20 figuran 
los datos de los alumnos de la cohorte 2018-19 que son los que se graduaron en el curso 2019-
20. Por este motivo, en el curso 2018-19 figura una tasa de abandono del 3,70% (un alumno
abandonó la titulación en el primer curso), pero las tasas de eficiencia de los egresados y la de 
graduación son del 100% porque todos los alumnos que entraron en el curso 2017-18 se 
graduaron en el 2018-19. 

El interés que suscita el MAASS entre los egresados de Ciencias y de Ciencias de la Salud es 
elevado y se mantiene a lo largo del tiempo, como lo demuestra el elevado número de 
solicitudes que se producen cada año. El número de admisiones se ha elevado hasta las 35 que 
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figuran en la memoria verificada, y el sistema de preinscripción-matriculación implantado desde 
el Rectorado desde el curso 2017-18 es efectivo, realizándose la admisión del máximo de 
alumnos posibles (incluso, por encima del máximo, previendo una caída de matrícula); sin 
embargo, la gestión de la lista de espera (realizada fuera de las competencias de las titulaciones) 
es poco efectiva, y además los alumnos pueden anular su matrícula hasta el 30 de septiembre 
(cuando ya han terminado todos los posibles periodos de admisión). Esto hace que el número 
final de matriculados esté por debajo del máximo de plazas disponibles, manteniéndose a lo 
largo de los cursos en el rango de 25-30 alumnos de nuevo ingreso.  

La información presentada en la web del MAASS es muy completa e incluye todo lo referente a 
la formación previa que deben tener los estudiantes interesados en cursar la titulación, la oferta 
formativa, los contenidos y calendario de las asignaturas, los recursos humanos y materiales 
disponibles, y las posibles salidas profesionales. Esto, y los criterios aplicados en la selección de 
los alumnos, permite que los estudiantes que finalmente cursan la titulación tengan una muy 
baja tasa de abandono (menor al 5%) y unas tasas de rendimiento (ICM-4), eficiencia (ICM-7), 
graduación (ICM-8) y éxito (IUCM-1) habitualmente superiores al 90%; valores que se mantienen 
en el tiempo a lo largo de los sucesivos cursos académicos y que mejoran las previsiones iniciales 
de la memoria verificada. Además, la adecuación del proceso selectivo asegura que el nivel de 
los estudiantes aceptados es alto, lo que se traduce en una nota media por asignatura elevada, 
como se puede ver en la siguiente tabla. Son muy pocos los alumnos que suspenden alguna 
asignatura; y esta circunstancia se da, fundamentalmente, en aquéllos que están también 
trabajando, lo que les limita el tiempo de estudio. Aunque existe la posibilidad de que los 
estudiantes realicen una matrícula parcial, esto normalmente no se produce, posiblemente por 
la unión de dos factores: primero, la carga lectiva de cada curso con matrícula completa en el 
MAASS está en los 42-48 ECTS/año (siendo lo habitual 60 ECTS/año), por lo que en comparación 
con otras titulaciones, es más fácil compaginar trabajo y estudios en el MAASS; y segundo, 
porque la matrícula parcial implicaría alargar la duración del título al menos a un tercer curso 
académico, lo que significa demasiado tiempo. Los abandonos de estudiantes que se han 
producido en el máster han sido debidos a circunstancias personales (no relacionadas con la 
titulación) o a encontrar un trabajo que les ha impedido compatibilizar los estudios. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Buen proceso de selección de estudiantes. 
Carga lectiva máxima por curso inferior a 60 
ECTS, facilitando la compatibilidad trabajo-
estudios. 
Resultados académicos conformes con la 
memoria verificada. 

Porcentaje de cobertura (alumnos de nuevo 
ingreso) por debajo del 85%. 
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Resultados por asignaturas – plan de estudios Máster en Análisis Sanitarios, curso 2019-20 
(fuente: SIDI, 10.11.2020). 
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5.2 Análisis de los resultados obtenidos relativos a la satisfacción de los colectivos implicados 
en la implantación del título (estudiantes, profesores, personal de administración y servicios y 
agentes externos). 

El Vicerrectorado de Calidad es quien elabora las encuestas de satisfacción y realiza el trabajo 
de campo para obtener los datos correspondientes de estudiantes, PDI y PAS. La metodología 
seguida ha sido la realización de encuestas en línea basadas en CAWI (encuestas web asistidas 
por ordenador), durante los meses de junio y julio del 2020. Hay recordatorios (realizados por 
el Vicerrectorado de Calidad) a los encuestados que no hayan completado aún el cuestionario, 
y esto se complementa con los recordatorios que también realiza el Coordinador del Máster 
mediante correo electrónico a los alumnos; en el caso de PDI y PAS, el Coordinador del Máster 
se lo recuerda a los Coordinadores de las asignaturas, para que éstos a su vez, se lo recuerden 
al personal que participa en las mismas. 

A nivel UCM, las encuestas de satisfacción han sido rellenadas por el 22-25% de las personas de 
cada colectivo (PDI, PAS, estudiantes). En el caso del MAASS, la participación ha sido del 17,0% 
para el PDI, el 24,4% para el PAS, y el 38,6% para los estudiantes. En el caso de los egresados, la 
participación baja al 13% (3 respuestas) para los egresados de 3 años, y al 9% (2 respuestas) para 
los de un año. La información obtenida de estas encuestas UCM se complementa con la obtenida 
en las encuestas realizadas a nivel MAASS por los alumnos para cada asignatura (con niveles de 
participación entre el 50-100%), y en las encuestas a egresados realizadas desde la coordinación 
del título a los egresados de dos años (siguiendo lo indicado en la memoria verificada) (7 
encuestas recibidas, 29,2%). Hay que señalar que las encuestas realizadas por el PAS son sobre 
aspectos generales más relacionadas con la facultad que con los títulos que se imparten en ella, 
por lo que no es posible sacar conclusiones relacionadas con el MAASS. 

El grado de participación del PDI en el curso 2019-20 (9 encuestas, 17,0%) ha subido ligeramente 
respecto al curso 2018-19 (6 participantes), pero se mantiene en un nivel de participación 
demasiado bajo (aunque superior al de participación general del PDI de la facultad, del 14,8%). 
La satisfacción con la titulación es alta (8,89), sin prácticamente diferencias según la categoría 
docente, la edad o los años de experiencia. Los distintos ítems son también valorados con una 
calificación por encima de 9,0 en lo referente a la titulación (sólo baja ligeramente, a 7,8-8,0, la 
valoración referente a la orientación internacional de la titulación, a la cantidad de estudiantes 
por aula, y a la relación calidad-precio), y un poco por debajo, en torno a 8, la valoración de los 
recursos (salvo el Campus Virtual, valorado con 9,11) y los procesos de gestión (siendo lo mejor 
valorado en este apartado, en torno a 9,0, la organización de los horarios y la disponibilidad y 
accesibilidad de la información sobre el título). La satisfacción del colectivo es elevada (9,11), y 
se valora muy bien (por encima de 9,0) la importancia de la titulación, sus prácticas externas y 
la formación del profesorado en relación a las asignaturas impartidas. Esto último coincide con 
la buena valoración que han recibido prácticamente todos los profesores en las encuestas 
internas de seguimiento de cada asignatura, lo que indica que no sólo tienen la formación, sino 
también la capacidad para transmitir la información. 

La participación de los estudiantes del MAASS en las encuestas institucionales se mantiene 
estable, en torno al 40%. Las valoraciones recibidas en la mayoría de los ítems de la encuesta 
han bajado ligeramente respecto a las del curso 2018-19, pero esta misma tendencia también 
se ha observado en las encuestas a nivel UCM, y está muy probablemente relacionada con la 
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suspensión de las actividades presenciales, con la repercusión más importante en el desarrollo 
de las prácticas de las distintas asignaturas afectadas. Así, mientras que los objetivos de la 
titulación, el grado de dificultad, la adecuación del plan de estudios y de las asignaturas para 
alcanzar los objetivos propuestos, y la validez de la formación recibida para facilitar el acceso al 
mundo laboral, mantienen, o incluso mejoran, su valoración respecto al curso 2018-19, los 
demás aspectos encuestados sí se han visto afectados por la pandemia y bajan en su valoración, 
especialmente en los apartados que inciden directa o indirectamente en las prácticas de las 
asignaturas (“integración de teoría y prácticas”, “componente práctico de las asignaturas”, y 
“relación calidad-precio”). Teniendo en cuenta los resultados de las encuestas internas de 
seguimiento, uno de los aspectos más valorado por los alumnos es siempre la parte práctica de 
las asignaturas, y cualquier circunstancia que altere el desarrollo de las mismas (como ha 
ocurrido este año en algunas asignaturas) afectará negativamente y de forma destacada, a la 
valoración realizada por los alumnos. Es necesario señalar que en el análisis de las encuestas 
internas de seguimiento, todas las asignaturas han sido bien valoradas, así como el esfuerzo que 
han hecho los profesores de las asignaturas afectadas por la pandemia. 
 
Llama la atención la diferente percepción del PDI y los estudiantes en relación con las tutorías. 
Mientras que los estudiantes valoran su utilidad con un 7,33 (y sólo una encuesta las valora por 
debajo de 5), el PDi considera que su aprovechamiento por parte de los alumnos es bajo (media 
6,11, pero un 33% de los encuestados han valorado este ítem con puntuaciones entre 1-4). Estos 
datos indican que los estudiantes solicitan pocas tutorías, pero que las que se realizan son útiles 
para ellos. Este recurso debe ser potenciado entre los estudiantes para mejorar su formación, 
aunque, como ya se ha indicado (apartado 5.1), los indicadores académicos son buenos.  
 
 

 

1º curso de 
seguimiento o  

curso autoinforme 
acreditación 

(2018-19) 

2º curso de 
seguimiento o  

1º curso de 
acreditación 

(2019-20) 

3º curso de 
seguimiento o 

2º curso de 
acreditación 

4º curso de 
seguimiento o  

3º curso de 
acreditación 

IUCM-13 
Satisfacción de alumnos 

con el título 
6,4 5,7   

IUCM-14 
Satisfacción del 

profesorado con el 
título 

7,4 8,9   

IUCM-15 
Satisfacción del PAS del 

Centro 
7,3 7,2   

 
 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Elevada implicación del PDI con la titulación. 
Elevada satisfacción del PAS con su labor en 
la facultad. 
Buena valoración de los estudiantes respecto 
a la estructura de la titulación y el desarrollo 
de las asignaturas. 

Baja participación de los colectivos 
implicados en la titulación, en la realización 
de encuestas de seguimiento de la titulación. 
Dificultad en implementar alternativas no 
presenciales a la docencia práctica de las 
asignaturas. 
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5.3 Análisis de los resultados de la inserción laboral de los egresados y de su satisfacción con 
la formación recibida. 
 
Los datos procedentes de las encuestas realizadas por el Vicerrectorado de Calidad no permiten 
obtener datos concluyentes, ya que el número de participantes ha sido muy bajo (2 encuestas 
para los egresados de un año, y 1-3 respuestas -según el ítem- para los egresados de tres años) 
y las desviaciones típicas de los valores obtenidos (que sirven de medida de la dispersión en las 
puntuaciones dadas) son con frecuencia de 2 o más unidades en las valoraciones con medias 
más bajas; sin embargo, en las valoraciones con medias más altas, las desviaciones típicas son 
bajas, lo que indica la uniformidad en estas puntuaciones altas dadas por los entrevistados.  
 
Es preferible analizar las encuestas realizadas desde la coordinación de la titulación, que han 
sido respondidas por 7 alumnos (29,2%) de los que terminaron la titulación en el curso 2017-
2018 (estas encuestas se realizan a los egresados de dos años, tal como se indica en la memoria 
verificada). Estas encuestas, anónimas, se realizan mediante un formulario en línea (sistema 
introducido en el curso 2017-18) y han permitido obtener un retorno del 28% de media de los 
encuestados en los últimos cursos académicos. Las preguntas están orientadas a conocer su 
grado de inserción laboral y la utilidad que ha tenido la titulación para ellos. Los resultados 
obtenidos indican que el 85,7% de los egresados que han contestado (6 de los 7 que han 
participado), han encontrado trabajo en el campo de los análisis sanitarios, y que el máster les 
ha servido en su carrera profesional. Cuando se pregunta por el grado de satisfacción con el 
máster, sólo hay una respuesta negativa (1 punto sobre 5), correspondiente a la de la persona 
que no ha encontrado trabajo en este campo. La valoración media de los demás encuestados en 
este punto es de 4,0 sobre 5. 
 
Consideramos que se trata de unos buenos valores de inserción laboral, y aunque el grado de 
participación de los egresados es bajo, está dentro del rango de participación de los distintos 
colectivos implicados en la titulación. Todos los años se les indica a los alumnos que terminan la 
titulación, que se les pasará una encuesta al cabo de dos años, y se les insiste en la importancia 
de participar en la misma. 
 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Moderada-alta inserción laboral de los 
egresados. 
Buena valoración de la titulación. 

Baja participación de los egresados en la 
encuesta de seguimiento. 

 
 
5.4 Análisis de la calidad de los programas de movilidad. 
 
Los estudiantes propios del Máster realizan las prácticas externas bajo la cobertura de convenios 
de colaboración con los centros participantes, de acuerdo con lo indicado en la memoria 
verificada y en la normativa de la UCM. También es así (con la cobertura de un convenio) para 
los estudiantes que realizan su TFM en centros externos. En la memoria verificada no se prevé 
el reconocimiento de asignaturas cursadas en otras titulaciones, como créditos propios del 
Máster; no obstante, la normativa de la UCM permite esta posibilidad, a la que de momento 
nadie se ha acogido. 
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Para estudiantes de otras universidades, existe el programa ERASMUS, además de convenios 
específicos firmados entre la UCM y otras universidades, y la figura del estudiante visitante, 
creada por la UCM en 2016 (esta figura incluye la admisión de estudiantes de otras 
universidades, y también de otras titulaciones de la UCM, para poder cursar algunas asignaturas 
-mínimo 12 ECTS- de titulaciones de Grado o Máster sin tener que seguir los procedimientos 
habituales de acceso). Durante el curso 2019-20, no se han recibido alumnos ERASMUS o 
equivalentes, o estudiantes visitantes, por lo que no es posible hacer valoraciones sobre su 
funcionamiento o su eficacia en nuestro ámbito de competencias y actuación. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Existencia de convenios de colaboración con 
centros públicos y privados, que amparan las 
prácticas externas y la realización de TFM en 
centros ajenos a la UCM. 
Existencia de varias figuras legales que 
permiten la recepción de alumnos de otras 
titulaciones y universidades. 

5.5 Análisis de la calidad de las prácticas externas. 

Las prácticas externas del MAASS se realizan como asignatura de 18 ECTS, en el segundo 
curso de la titulación. Son obligatorias para todos los alumnos y se realizan durante 4 meses 
(habitualmente, octubre-diciembre, enero-marzo, abril-junio, o julio-septiembre) en alguno 
de los centros con los que la UCM tiene un convenio al respecto. La titulación cuenta con un 
Coordinador de Prácticas Externas propio desde el curso 2017-18 que es el encargado de la 
gestión de las mismas. La tutorización académica de la universidad, para los alumnos que 
realizan las prácticas en centros privados, se reparte entre el Coordinador del Máster y el 
Coordinador de Prácticas Externas, para cumplir con el límite de 20 alumnos tutorizados por 
un mismo profesor, amparado en el “Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la 
Universidad Complutense de Madrid” (BOUC 4 de 10.3.17). Desde el curso 2019-20, la 
titulación cuenta con 2 profesores Asociados en CC. de la Salud, y un tercero desde el curso 
2020-21, destinados en hospitales públicos de la Comunidad de Madrid; estos profesores 
son los tutores académicos de los alumnos que realizan las prácticas externas en sus 
hospitales.  

Los centros colaboradores se han circunscrito, hasta el curso 2017-18, a centros privados de 
la Comunidad de Madrid, pero desde ese curso se han ido incorporando laboratorios 
ubicados en otras provincias, posibilitando así que los alumnos puedan realizar las prácticas 
externas en centros más cercanos a su lugar de residencia habitual y no tengan por tanto 
que desplazarse obligatoriamente a Madrid sólo para las prácticas (algo importante desde 
un punto de vista económico, sobre todo por el alojamiento). Cuando ha sido necesario, se 
han realizado nuevos convenios con estos centros. Además, en el curso 2019-20 se han 
incorporado dos centros públicos a la oferta de plazas (hospitales 12 de Octubre y Clínico 
San Carlos), más un tercero (Gregorio Marañón) que estará también incluido en el curso 
2020-21. Esta ampliación en el número de centros ha permitido compensar la baja de un 
laboratorio (Megalab) que habitualmente ha estado ofertando un número elevado de 
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plazas, pero que desde el curso 2018-19 ha cesado en su colaboración con el MAASS. Este 
problema se ha comentado en anteriores informes, ya que los centros privados participan 
de forma desinteresada en la titulación, sin contrapartidas, por lo que pueden retirar su 
colaboración en cualquier momento en función de sus intereses sin que sea posible adoptar 
medidas formales que reconduzcan su posición. La inclusión de los centros públicos, con 
personal de los mismos que están contratados por la UCM como Profesor Asociado en CC. 
de la Salud, asegura que se pueda contar con plazas en esos centros de forma estable y 
continuada en el tiempo. 

En el funcionamiento normal del procedimiento de asignación de plazas, al final de cada 
curso académico, el Coordinador de Prácticas Externas se pone en contacto con los 
responsables de los laboratorios colaboradores (centros privados) para pedirles la oferta de 
plazas para el curso siguiente. La oferta total de plazas (en centros públicos y privados), 
junto con información sobre cada centro (localización, tipo de actividad, web, etc.) se envía 
por correo electrónico a los alumnos a finales de curso, para que puedan valorar las distintas 
posibilidades antes de la reunión que el Coordinador de Prácticas mantiene con ellos una 
vez terminadas las clases de primer año (habitualmente, en la primera quincena de junio). 
El reparto se hace mediante elección de los alumnos, eligiendo por orden según la nota 
media de las asignaturas obligatorias de primer año (esta información, junto con los centros 
participantes, está publicada en la web del MAASS, https://www.ucm.es/maass/practicas-
tuteladas).  

En el curso 2019-20, debido a la coyuntura sanitaria, se vieron afectados algunos alumnos 
de segundo curso que estaban realizando en ese momento las prácticas, o las iban a 
comenzar en breve; y los alumnos de primero, ya que todos los trámites (petición de plazas 
a los centros colaboradores, y reparto de plazas) se retrasaron. Para los alumnos de segundo 
curso afectados, se siguieron las recomendaciones de la CRUE y se adaptó el tiempo de 
prácticas externas al 60% (300 horas, en el caso del MAASS) para considerar que los 
objetivos formativos habían sido superados. Los alumnos que estaban realizando las 
prácticas cuando se suspendieron las actividades presenciales, habían superado el límite del 
60% y se les consideró como superadas. Los alumnos que aún no las habían comenzado, 
tuvieron que esperar a julio, a que se levantara la prohibición existente, para poder 
cursarlas. Esta reducción en el tiempo efectivo de prácticas ha afectado a la calidad de las 
prácticas realizadas por los alumnos afectados, en el sentido de limitar la rotación por 
distintos departamentos de análisis del centro colaborador. Se trata de una limitación 
coyuntural, debida a las circunstancias específicas consecuencia de la pandemia por COVID-
19. 

La valoración que hacen los alumnos de las prácticas externas, y de su valor formativo, es 
buena, con una satisfacción promedio de 7,8 y 7,4 respectivamente. En valores similares 
(7,3) se encuentra la valoración que hacen de los tutores de los centros receptores, aunque 
en algunas encuestas de seguimiento se indica como problema, la falta de disponibilidad del 
tutor en algunos momentos. En este sentido, es necesario indicar que los tutores son los 
directores técnicos de los centros privados, o bien los jefes de servicio en los hospitales 
públicos; esto significa que se trata de profesionales con una carga de trabajo, y una 
responsabilidad, que puede en ocasiones afectar a la dedicación que le prestan a los 
alumnos tutorizados. 
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La gestión realizada por la facultad (debe entenderse, por la coordinación del título) obtiene 
un aprobado raspado (5,1), muy probablemente influenciado por los problemas causados 
por la pandemia (suspensión de turnos de prácticas, y retraso en la reincorporación de los 
alumnos a los centros). Sí ha obtenido un suspenso, aunque también raspado (4,9), la 
valoración de la utilidad de las prácticas realizadas para encontrar empleo, algo que 
aparentemente se contradice con la buena valoración del valor formativo de las prácticas 
realizadas. Esta puntuación parece condicionada por la incorporación de los centros 
públicos, porque éstos carecen de la posibilidad de hacer contratos (las plazas son por 
oposición), mientras que en los centros privados, es habitual que se ofrezcan contratos a los 
estudiantes que han mostrado buenas cualidades. Hay dos datos que apoyan esta 
valoración: en los resultados de la encuesta interna a egresados, algunos indican que fueron 
contratados al terminar la titulación, o poco después, en alguno de los centros 
colaboradores; y que las plazas de prácticas externas que antes se han agotado han sido las 
de los centros privados. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Existencia de un Coordinador de Prácticas 
Externas en la titulación. 
Aumento en el número de centros 
colaboradores. 
Inclusión de centros públicos como 
receptores de estudiantes del MAASS. 
Centros participantes de reconocido 
prestigio. 

(centros privados) Dependencia de su 
colaboración desinteresada. 

6. TRATAMIENTO DADO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN,
SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN. 

6.1 Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el Informe de Evaluación de la Solicitud de Verificación del Título, realizado 
por la Agencia externa.  
No procede. 

6.2 Se han realizado las acciones necesarias para corregir las Advertencias y las 
Recomendaciones establecidas en el último Informe de Seguimiento del Título realizado por la 
Agencia externa. 
No procede. 

6.3 Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el último Informe de Seguimiento del Título, realizado por la Oficina para la 
Calidad de la UCM, para la mejora del Título. 
No procede. 
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6.4 Se ha realizado el plan de mejora planteada en la última Memoria de Seguimiento a lo 
largo del curso a evaluar. 
No procede. 

6.5 Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el Informe de la Renovación de la Acreditación del título, realizado por la 
Agencia externa para la mejora del Título. 
La acreditación del título, correspondiente al curso 2018-19, se ha realizado en el curso 2019-
20; la visita del Panel de Evaluación estaba inicialmente prevista para el 21 de abril, pero las 
medidas adoptadas como consecuencia de la pandemia por COVID-19 obligaron a que fuera 
pospuesta, siendo finalmente realizada el 21 de septiembre. A la fecha de redacción de esta 
memoria, no se ha recibido aún el informe provisional de acreditación. 

7. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
7.1 Naturaleza, características, análisis, justificación y comunicación del Procedimiento de 
modificación ordinario. 
No procede. 

7.2 Naturaleza, características, análisis, justificación y comunicación del Procedimiento de 
modificación abreviado. 
No procede. 

8. RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS FORTALEZAS DEL TÍTULO.
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 FORTALEZAS Análisis de la 
fortaleza* 

Acciones para el mantenimiento de las 
fortalezas 

Estructura y 
funcionamiento del 

SGIC 

Conformidad con la memoria 
verificada. 
Participación de todos los 
colectivos. 
Existencia de una Comisión de 
Coordinación Académica para la 
organización docente de la 
titulación. 
Accesibilidad de todos los 
miembros de ambas comisiones 
para poder llevar a cabo las 
reuniones. 
Existencia de mecanismos 
institucionales e internos para el 
seguimiento del título. 
 

Ver apartado 1. Seguir con la estructura actual. 
Realizar encuestas de seguimiento 
de las asignaturas. 
Insistir a todos los colectivos para 
que participen. 

Organización y 
funcionamiento de 
los mecanismos de 

coordinación   

Coordinación directa entre todos 
los elementos del sistema de 
calidad de la titulación, a través de 
la participación en todos ellos del 
Coordinador del Máster. 
Estructura piramidal con sólo tres 
eslabones (colectivos implicados - 
asignatura, asignatura - Comisión 
de Coordinación Académica, 
Comisión de Coordinación 
Académica - Comisión de Calidad). 
Implicación de los miembros de 
todas las comisiones 
(Coordinación Académica, Calidad, 
Selección de nuevos alumnos). 

Ver apartado 2. Mantener la estructura actual. 
Potenciar el uso de las nuevas 
tecnologías para la realización de 
las reuniones y la comunicación 
entre los miembros de las 
comisiones. 

Personal 
académico 

Formación, capacitación e 
Implicación del profesorado. 
Están presentes todas las 
categorías docentes de la facultad. 
Participan Profesores Asociados 
en CC. de la Salud, para mejorar la 
calidad de la docencia en las 
prácticas externas. 

Ver apartado 3. Mantener la estructura actual. 
Promover la incorporación de 
profesorado joven y motivado. 
Promover la realización de cursos 
dentro del plan de formación del 
profesorado de la UCM. 

Sistema de quejas y 
sugerencias 

Sistema centralizado en el 
Coordinador del Máster, con 
rápida redirección (si es necesario) 
hacia un coordinador de 
asignatura o a la Comisión de 
Calidad. 
Resolución de incidencias y toma 
de decisiones en uno-dos días. 

Ver apartado 4. Mantener la estructura actual. 

Indicadores de 
resultados 

Buen proceso de selección de 
estudiantes. 
Carga lectiva máxima por curso 
inferior a 60 ECTS, facilitando la 
compatibilidad trabajo-estudios. 

Ver apartado 
5.1. 

Mantener los criterios de selección 
de nuevos estudiantes. 
Mantener y mejorar la 
coordinación entre asignaturas. 
Incorporar complementos de 
formación. 



Memoria anual de seguimiento 
4311886 MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS SANITARIOS 

FACULTAD DE FARMACIA 

CURSO 2019-20 
Página 23 de 29

Resultados académicos conformes 
con la memoria verificada. 

Satisfacción de los 
diferentes 
colectivos 

Elevada implicación del PDI con la 
titulación. 
Elevada satisfacción del PAS con su 
labor en la facultad. 
Buena valoración de los 
estudiantes respecto a la 
estructura de la titulación y el 
desarrollo de las asignaturas. 

Ver apartado 
5.2. 

Mantener y mejorar la 
coordinación entre asignaturas. 
Potenciar la realización de cursos 
de formación por parte del PDI. 
Promover la incorporación de 
profesorado joven y motivado. 

Inserción laboral Moderada-alta inserción laboral 
de los egresados. 
Buena valoración de la titulación. 

Ver apartado 
5.3. 

Mejorar la visibilidad del Máster a 
posibles empleadores. 

Programas de 
movilidad 

Existencia de convenios de 
colaboración con centros públicos 
y privados, que amparan las 
prácticas externas y la realización 
de TFM en centros ajenos a la 
UCM. 
Existencia de varias figuras legales 
que permiten la recepción de 
alumnos de otras titulaciones y 
universidades. 

Ver apartado 
5.4. 

Incorporar más centros 
colaboradores de prácticas 
externas. 
Facilitar la realización de TFM en 
centros externos a la UCM. 
Mejorar la visibilidad del Máster a 
estudiantes de otras universidades 
y/o titulaciones (alumnos 
visitantes), y a estudiantes 
extranjeros (ERASMUS). 

Prácticas externas Existencia de un Coordinador de 
Prácticas Externas en la titulación. 
Aumento en el número de centros 
colaboradores. 
Inclusión de centros públicos 
como receptores de estudiantes 
del MAASS. 
Centros participantes de 
reconocido prestigio. 

Ver apartado 
5.5. 

Búsqueda de nuevos centros 
colaboradores. 

Informes de 
verificación, 

Seguimiento y 
Renovación de la 

Acreditación 

En espera de recibir el informe de 
acreditación. 

Ver apartado 
6.5. 
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9. RELACIÓN DE LOS PUNTOS DÉBILES DEL TÍTULO Y PROPUESTA DE MEJORA 
9.1 Relación de los puntos débiles o problemas encontrados en el proceso de implantación del 
título, elementos del sistema de información del SGIC que ha permitido su identificación y 
análisis de las causas. 
 
El siguiente listado recoge los puntos débiles que han sido detectados por el SGIC del MAASS, 
con indicación de las medidas correctoras implementadas y si han sido resueltos o están en fase 
de revisión. El informe de acreditación del título aún no se ha recibido. 
 
1. Estructura y funcionamiento del SGIC 
 
La pandemia por COVID-19 ha puesto de manifiesto la Imposibilidad de tomar decisiones en 
algunos temas que tienen condiciones impuestas por autoridades de mayor nivel. Esta limitación 
no puede ser resuelta desde el MAASS. 
 
Los alumnos son reacios a participar en la Comisión de Calidad, en parte por “miedo escénico” 
y en parte por no querer asumir la responsabilidad de la representación de los compañeros. 
Desde el curso 2015-16, todos los años ha habido representantes de alumnos en la Comisión. 
Dado que la representación de los estudiantes está establecida por curso académico de 
pertenencia, es necesario insistir cada año en la participación, por lo que este punto debe 
considerarse permanentemente con en proceso. 
 
2. Organización y funcionamiento de los mecanismos de coordinación 
 
El sistema actual significa una elevada carga de trabajo para el Coordinador del Máster. Sin 
embargo, la estructura organizativa de los másteres no permite la creación de figuras 
colaboradoras, aparte del Coordinador de Prácticas Externas, por lo que este problema debe 
considerarse como resuelto (por la imposibilidad de implementar otras soluciones). 
 
La coordinación en el curso 2019-20 ha necesitado apoyarse en las nuevas tecnologías, y ha sido 
necesario realizar una rápida migración de la docencia presencial a la virtual. Esta migración no 
se refiere sólo a los contenidos docentes, sino también a la mentalidad del profesorado y los 
estudiantes y la adaptación al nuevo sistema. La ausencia de experiencia previa en docencia 
virtual, y las dificultades técnicas de algunos profesores para realizarla, han afectado a la 
coordinación de clases y contenidos. Después de varios meses conviviendo con el nuevo sistema, 
todo el PDI y los alumnos han adquirido la experiencia suficiente, por lo que este punto débil se 
puede considerar como resuelto. No obstante, se insistirá a todo el profesorado, y en especial 
al de reciente incorporación, a que realicen cursos de formación. 
 
En algunas asignaturas, el número de profesores es elevado, planteándose problemas en la 
coordinación interna (fundamentalmente, el orden de los temas a impartir). Dada la 
especialización en los temas impartidos, y que los profesores implicados también imparten 
docencia en otras titulaciones (principalmente, el Grado en Farmacia), la disminución del 
número de profesores no se considera una opción válida. La coordinación entre la programación 
temporal de las clases de esas asignaturas, y las impartidas por los profesores en otras 
titulaciones, debe revisarse y ajustarse cada año, por lo que este punto debe considerarse de 
forma permanente como en proceso. 
 



Memoria anual de seguimiento 
4311886 MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANÁLISIS SANITARIOS 

FACULTAD DE FARMACIA 

CURSO 2019-20 
Página 25 de 29

3. Personal académico

La implicación del profesorado en la docencia del máster es muy elevada, pero la participación 
en DOCENTIA es minoritaria. Esta circunstancia está condicionada por el número mínimo de 
ECTS que deben impartirse al mismo grupo de alumnos, para poder someter la actividad docente 
a evaluación. Las condiciones para participar en el proceso de evaluación son establecidas en 
ámbitos competenciales superiores al MAASS, por lo que no es posible tomar medidas sobre 
este aspecto concreto. Sí es posible concienciar a los profesores para que, en aquellos casos que 
cumplan las condiciones de participación, sometan su docencia a valoración. Este punto debe 
considerarse como permanentemente en proceso. 

4. Buzón de quejas y sugerencias

Se ha detectado la posible falta de conocimiento de los alumnos, respecto de los canales para 
realizar quejas y sugerencias. Desde la coordinación del título se ha mandado información a los 
alumnos sobre el funcionamiento del sistema. Dado que todos los años se incorporan nuevos 
alumnos, este punto debe considerarse en proceso. 

5. Indicadores de resultado

El porcentaje de cobertura (alumnos de nuevo ingreso) está por debajo del 85% de los alumnos 
admisibles. Dado que la gestión de la admisión no depende de la titulación, aunque le afecta 
directamente, este punto débil debe considerarse como resuelto (por escapar a las 
competencias del MAASS). 

La participación de los colectivos implicados en el título (en especial, PDI, alumnos y egresados) 
en las encuestas de seguimiento de la titulación es baja. Este problema es común a todas las 
titulaciones, por lo que el abordaje debería ser global. La gestión de las encuestas es llevada a 
cabo por el Vicerrectorado de Calidad, por lo que desde la coordinación del MAASS sólo es 
posible apoyar y colaborar en las acciones llevadas a cabo por dicho Vicerrectorado. Este punto 
debe considerarse como continuamente en proceso. 

La calidad de la docencia impartida se ha visto afectada en el curso 2019-20, por la suspensión 
de actividades presenciales. El MAASS ha sido diseñado como una titulación presencial, y la 
obligación sobrevenida de impartir la docencia de manera virtual ha obligado en ocasiones a 
improvisar sobre la marcha. En lo que se refiere a la docencia teórica, la experiencia adquirida 
permite considerar este punto como resuelto. Sin embargo, con la docencia práctica no ha sido 
posible encontrar medidas satisfactorias para los alumnos (el MAASS tiene un alto contenido 
práctico). Esto obliga a seguir buscando alternativas, que dependerán en cada caso de las 
posibilidades de actuación que haya, por lo que este punto debe considerarse en proceso. 

Las prácticas externas del máster se realizan en centros públicos y privados; en estos últimos, la 
colaboración es de forma desinteresada, generándose un problema de disponibilidad de plazas 
en caso de que los centros decidan dejar de colaborar. La solución es aumentar y diversificar la 
oferta de centros, e incorporar centros públicos en los cuales hay profesorado contratado por la 
UCM como Asociados de CC. de la Salud. Este punto está continuamente en proceso. 
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9.2 Propuesta del nuevo Plan de acciones y medidas de mejora a desarrollar   
 
En espera de las recomendaciones que se realicen en el informe de acreditación del título, las 
medidas de mejora y el plan de acciones que se propone es el siguiente. 
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INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TÍTULO 
URL: : https://www.ucm.es/master-fytf 

 
Los contenidos incluidos ofrecen información crítica y relevante sobre el Título de cara al 
estudiante.  
 
Se puede acceder de forma sencilla a través de la página web de la Facultad de Farmacia. Hay 
también otras formas de acceso a la web del máster (https://www.ucm.es/master-fytf) de diversas 
maneras: 

• Desde metabuscadores como Google, tecleando por ejemplo “Máster de Farmacia y 
Tecnología Farmacéutica” y resulta el cuarto enlace. 

• Desde la página web de la Universidad Complutense siguiendo la siguiente ruta: 
https://www.ucm.es/ >> “Estudiar” >> “Oferta formativa- Grado / Máster / Estudiantes visitantes 
/ Más … y una vez seleccionado Máster, se abre una nueva página con cuatro epígrafes 
destacados: 

1) Relación de Másteres Oficiales ofertados 
2) Acceso a estudios de Máster 
3) Procedimientos específicos  
4) Normativa de Másteres 

 
 

Dentro del primer epígrafe “Relación de Másteres Oficiales ofertados” accedemos al “Curso 2020 
– 2021” y encontramos el enlace dentro de la rama de “Ciencias de la Salud” 

• Desde la página web de la Facultad de Farmacia, http://farmacia.ucm.es. El acceso se 
realiza a partir de la pestaña de “Estudiar” en la que se recogen los estudios de Grado, 
Reconocimiento y Transferencia, Permanencia, Máster y Doctorado. Resulta de fácil 
acceso, suficiente y relevante de cara al estudiante. 

• Desde la página web del Departamento de Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria 
(https://www.ucm.es/galenica) a través de la pestaña “Master Universitario” 

 
También se puede acceder desde la página web de la Universidad de Alcalá 
(https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/Farmacia-y-
Tecnologia-Farmaceutica/) 
 
 
La web aparece estructurada en seis pestañas principales: 

• Presentación 
• Admisión 
• Matrícula  
• Profesorado 
• Plan de Estudios 
• Calidad 

 
La página web contiene información objetiva y suficiente del Título: 
 
• Presentación; 
• Objetivos y Competencias; 
• Acceso y Admisión; 
• Información y orientación para estudiantes; 
• Planificación de las Enseñanzas y Profesorado; 
• Matrícula, Precios y Becas; 
• Calendario y Lugar de Impartición 
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• Medios materiales a disposición del título 
• Relación de profesores que dirigen el TFM en la Universidad Complutense. 
• Sistema de Garantía de Calidad 
• Guías docentes de las asignaturas del Máster 
• Instrucciones para la elaboración del TFM 
 
La información está actualizada y su estructura permite un fácil acceso a la misma. Durante el 
curso 2019-2020 se ha incluido toda la información referente a las modificaciones que se han 
tenido que realizar como consecuencia de la Covid-19, planteándose tres posibles escenarios:  
 

1. Escenario de presencialidad total 
2. Escenario de presencialidad parcial 
3. Escenario de suspensión total de presencialidad 

. 
Dentro de la información incluida en la página web se encuentra la implantación de la docencia 
online mediante distintas plataformas web como la herramienta Blackboard Collaborate dentro 
de la plataforma Moodle del Campus virtual UCM, la modificación del procedimiento de entrega 
del TFM así como la convocatoria del acto de defensa del mismo. También aparece en la página 
la adenda a la titulación del curso 2019-2020 como consecuencia de las circunstancias del Covid-
19. 
 
Al tratarse de un Máster Interuniversitario con la Universidad de Alcalá,  la información se 
encuentra recogida también en el siguiente enlace: Universidad de Alcalá ( UAH) 
https://www.uah.es/es/estudios y https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-
universitarios/Farmacia-y-Tecnologia-Farmaceutica/ 
 
Incluye información sobre Universidades participantes; Centro- Departamento o Instituto 
responsable; Centro/s en los que se imparte el título; Créditos ECTS; Nº mínimo ECTS por tipo 
de matrícula y curso; Duración oficial; Tipo de enseñanza; Idiomas en los que se imparte; 
Atribuciones profesionales; Orientación; Contactos, etc. 
 
• Objetivos y Competencias:  
Incluye información directa y la posibilidad de descargarse un documento que recoge los 
objetivos y competencias en formato PDF. 
 
• Acceso, Admisión y criterios de valoración  
Incluye información sobre los requisitos de acceso, admisión y los criterios de aceptación. 
Planificación de las Enseñanzas y Profesorado; 
Hay un enlace (en la pestaña “Plan de estudios”) gracias al cual se accede a las guías docentes de 
las asignaturas ofertadas en el Master, tanto del Módulo Fundamental como del Módulo de 
especialización. El itinerario es sencillo ya que los alumnos deben cursar un total de 60 créditos 
distribuidos en asignaturas obligatorias (36 créditos), asignaturas optativas (12 créditos) y trabajo 
de TFM (12 créditos). La información recogida en la página web incluye también las normas de 
presentación de los trabajos Fin de Máster. 
Dentro de los mecanismos de orientación para los estudiantes matriculados se ha incluido 
información relativa a la asignación de un tutor/a para cada alumno que se realizará previa 
entrevista y acuerdo entre ambas partes. El tutor será el encargado de la orientación en el 
desarrollo del TFM y en todos los aspectos relacionados con la titulación. 
También hay un enlace que permite el acceso a la información sobre el TFM en la que se recoge 
la información referente los TFM (número de créditos, contenido, oferta de temas propuestos para 
la realización del TFM y la normativa). 
En la página principal aparece el calendario y el lugar de Impartición, así como fechas límite de 
las convocatorias ordinarias y extraordinarias del acto de defensa de los trabajos del TFM para 
los distintoss cursos. La información respecto al TMF se incluye en el segundo cuatrimestre (la 
información aparece en la página de inicio). 
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Incluye un enlace sobre horarios y distribución de aulas que se puede descargar como 
documento PDF en la página principal del Máster (https://www.ucm.es/master-fytf/.) 
Hay una pestaña que se dedica el profesorado. En dicho apartado aparece el nombre y correo de 
los profesores que participan en la docencia del Máster. 
Como ya se ha señalado en las memorias de seguimiento anteriores, la Memoria verificada tenía 
prevista la existencia de la página web propia del Máster (además obviamente de la de la UCM). 
La información presentada en la página web se adecúa a lo expresado en la memoria verificada 
del Título. Desde su inicio, el formato de la página web del Máster ha seguido el modelo 
institucional con objeto de facilitar la localización sencilla y ágil de la información a todos los 
interesados. 
La información que aparece en la página web incluye información acerca de los criterios de 
admisión, el itinerario a seguir, las guías docentes, profesores que imparten el Máster con las 
líneas de investigación y las guías para el desarrollo de los trabajos Fin de Máster. 
 
En la pestaña [Presentación] también se indica el carácter interuniversitario del Máster. 
Hemos hecho un esfuerzo para organizar y mantener actualizada la información de la página web. 
Desde que se creó los alumnos acuden a ella con frecuencia ya que pueden solucionar dudas 
gracias a la información que contiene. 
Los alumnos disponen del calendario de impartición de las asignaturas con el calendario de 
asignaturas y fechas de impartición actualizado. La información para los alumnos se encuentra 
disponible antes de los plazos de preinscripción. En dicho calendario se adjunta también el 
nombre y el correo electrónico del coordinador de cada asignatura.  
 
Las Universidades que ofertan el título (UCM y UAH) disponen también de un díptico descriptor 
del Máster que se encuentra disponible en la página web del Máster  
También se realiza una difusión en la página web de Universia (red de universidades de 
habla hispana y portuguesa, constituida por 1.401 instituciones Iberoamericanas de educación 
superior en 23 países, que cuenta con el mecenazgo de Banco Santander) 
http://www.universia.es/estudios/ucm/master-universitario-farmacia-tecnologiafarmaceutica/ 
st/148081) y  
https://www.universia.net/es/estudios/master-universitario-en-farmacia-y-tecnologia-
farmaceutica.0053572.html  
 
Como FORTALEZAS se destaca: 
 

1- La inclusión en la página web de información relevante para el alumno como son, entre 
otras, los horarios de las asignaturas, el nombre y el correo electrónico de los 
coordinadores de cada asignatura, la inclusión de las líneas de trabajo para la realización 
del TFM para cada profesor, los documentos que tienen que firmar los tutores y alumnos 
y las instrucciones para la realización y presentación del trabajo Fin de Máster. Esta 
información resulta de gran interés ya que permite a los alumnos elegir aquella línea que 
le resulta más interesante para desarrollar su Trabajo Fin de Máster. 
 

2- Gracias a la información de la misma los alumnos potenciales pueden ponerse en contacto 
con la coordinadora del Máster así como con los coordinadores de las distintas asignaturas 
para resolver cualquier duda que se les presente.  
 

 
Como DEBILIDADES, hay determinados aspectos que deben ser incluidos: 

3- Información egresados e inserción laboral. Se pretende incluir información sobre la 
inserción laboral en la página web. 
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ANÁLISIS DE LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO EFECTIVO DEL TÍTULO DE GRADO/MÁSTER 

1.  ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 
1.1.- Relación nominal de los responsables del SGIC y colectivo al que representan.  
El Máster cuenta con una Comisión de Calidad cuyas funciones quedan recogidas en la página 
web del Máster:  https://www.ucm.es/master-fytf/descripcion-general-del-sgic 
La estructura y funcionamiento es el previsto en la memoria. Dicha Comisión ha establecido 
reuniones desde el comienzo del mismo. Los miembros de la Comisión de Calidad se han ido 
modificando desde la implantación del título por distintos motivos (jubilación de la directora 
anterior del Máster y nombramiento de nueva Decana de la Facultad de Farmacia). El 
representante de alumnos es designado en cada curso académico). En el curso 2019-20 los 
miembros de la comisión fueron los siguientes: 
 

NOMBRE APELLIDOS CATEGORÍA Y/O 
COLECTIVO 

Irene  
 

Iglesias Peinado Decana Facultad de Farmacia 

Rocío  Herrero Vanrell Coordinadora del Máster de 
Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica (UCM) 

Begoña  Escalera Izquierdo Coordinadora del Máster de 
Farmacia y 
Tecnología Farmacéutica 
(UAH) 

Emilia Barcia Hernández Directora del Departamento 
de Farmacia Galénica y 
Tecnología Alimentaria de la 
Facultad de Farmacia (UCM) 

Santiago  Torrado Durán Secretario del Departamento 
de Farmacia Galénica y 
Tecnología Alimentaria de la 
Facultad de Farmacia (UCM) 

María Ángeles  Peña Fernández Representante Profesores de 
Universidad de Alcalá (UAH) 

Almudena 
  

Sastre Barbas Representante del PAS 

José Antonio  Sánchez-Brunete Santos Representante externo. Vocal 
de Formulación Magistral 
Junta de Gobierno Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid 

Raquel  Tejido Curiel Representante de alumnos 
 
Tal y como se recoge en las Memorias de los cursos 2013-14, 2015-16, 2017-2018, 2018-19 y la 
de re- acreditación, el SGIC se encuentra formado por profesores, alumnos y PAS. La 
composición de la comisión es diferente cada curso (incorporación de un alumno del curso 
vigente) y por modificaciones en el cargo, así como jubilaciones. Dentro de los profesores se 
encuentra formando parte del comité la decana de la Facultad de Farmacia, las coordinadoras del 
Máster de las dos Universidades (UCM y UAH), la directora y el secretario del Departamento de 
Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria. 
Se ha incluido en dicha comisión un Agente externo (El Vocal de Formulación Magistral de la 
Junta de Gobierno Oficial de Farmacéuticos de Madrid) que permanece como miembro de la 
misma desde el comienzo del Máster. Cada año ha participado un representante de los alumnos 
en el SIGC de forma voluntaria sin haber necesitado seleccionar entre varios. 
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Con el fin de agilizar el funcionamiento del Máster se creó una Comisión de 
Coordinación/Académica constituida por las Coordinadoras del Máster de la UCM y de la UAH, 
la Directora y el secretario del Departamento de Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria de 
las Unidades de Historia y de Tecnología Farmacéutica del mencionado Departamento 
(Profesores Carlos del Castillo, Damián Córdoba y Esther Gil Alegre). El Profesor Carlos del 
Castillo actúa como secretario de la Comisión Académica. 
 
 
1.2.- Normas de funcionamiento y sistema de toma de decisiones.  
 
El Sistema Interno de Garantía de Calidad está implantado desde el comienzo de la impartición 
del Título de acuerdo con la Memoria verificada. Como se ha señalado anteriormente se creó 
una Comisión de Coordinación Académica del Máster en marzo de 2016, con el fin de agilizar 
los procedimientos. 
Tal y como se señaló en el apartado anterior, la composición de la comisión es la siguiente: 

NOMBRE APELLIDOS CATEGORÍA Y/O 
COLECTIVO 

Rocío  Herrero Vanrell Coordinadora del Máster de 
Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica (UCM) 

Carlos  Del Castillo Rodríguez Secretario de la Comisión de 
Coordinación Académica 

Begoña  Escalera Izquierdo Coordinadora del Máster de 
Farmacia y 
Tecnología Farmacéutica 
(UAH) 

Emilia Barcia Hernández Directora del Departamento de 
Farmacia 
 Galénica y Tecnología 
Alimentaria de la Facultad de 
Farmacia (UCM) 

Santiago  Torrado Durán Secretario del Departamento de 
Farmacia Galénica y Tecnología 
Alimentaria de la Facultad de 
Farmacia (UCM) 

Esther Gil Alegre Profesora Titular del 
Departamento de Farmacia 
Galénica y Tecnología 
Alimentaria de la Facultad de 
Farmacia de la UCM 

Damián Córdoba Díaz Profesor Titular del 
Departamento de Farmacia 
Galénica y Tecnología  
Alimentaria de la Facultad de 
Farmacia de la UCM 

 
En esta Comisión se tratan los temas relacionados con el desarrollo del curso. Dicha comisión 
mantiene un contacto continuo presencial, telefónico o mediante correo electrónico para resolver 
las cuestiones de funcionamiento que se plantean a lo largo del curso. También se tratan posibles 
planes de mejoras de los temas que van surgiendo relacionados con la Calidad que serán tratados 
posteriormente en el Comité del SGIC. 
Dicha comisión   ha sido la encargada de recopilar la información necesaria de las evidencias del 
título.  
Desde la primera edición del Máster se ha prestado una especial atención a la coordinación del 
mismo. Se pone un interés especial en la ayuda a los alumnos para la selección de los tutores del 
Trabajo Fin de Máster. El Trabajo Fin de Máster puede ser bibliográfico o experimental. También 
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se tratan aquellos temas relacionados con la gestión de los alumnos de la Universidad de Alcalá 
para que tengan acceso al Campus Virtual, biblioteca y a la información que requiera el acceso 
como estudiante de la UCM. 
La Comisión recoge también información relevante relacionada con los estudiantes como son 
acceso e ingreso de estudiantes, tutorización, evaluación de la realización de las tareas de difusión 
del programa formativo y resultados del aprendizaje del alumno que se reflejan en las 
calificaciones de las asignaturas. De forma particular se analizan los resultados alcanzados por 
los alumnos en el Trabajo Fin de Máster. El delegado/a mantiene contacto con la coordinadora 
del Máster y se tratan aquellos problemas que van surgiendo a lo largo del curso. Durante el curso 
pasado el contacto con los alumnos adquirió una mayor relevancia como consecuencia de los 
cambios que tuvieron que realizarse en la impartición de la docencia y la defensa del TFM como 
consecuencia del Covid-19. 
 
 
1.3.- Periodicidad de las reuniones y acciones emprendidas.  
 

Fecha Temas 
tratados 

Problemas analizados, acciones de mejora, acuerdos adoptados 

12/12/2019 Direcciones 
electrónicas 
en la página 
web del 
máster.  

La página web del máster y la memoria del mismo de direcciones 
electrónicas no se encuentran actualizadas. Se acuerda modificarlas para 
que las mismas sean accesibles desde la página institucional del máster. 
Dicho problema ha sido solventado con éxito.  
 
 

12/12/2019 Publicación 
en la página 
web del 
Máster de 
información 
contenida en 
la Memoria 
del Máster en 
Farmacia y 
Tecnología 
farmacéutica 

Se acuerda en incluir en la página web del máster un extracto de la 
información contenida en la memoria del Máster en Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica. Además se informa de la importancia de la colocación del 
máster en diversos motores de búsqueda virtuales y del posicionamiento 
del mismo que resulta óptimo dados los medios telemáticos del máster. El 
mencionado problema ha sido solventado con éxito.  
 

12/12/2019 Guía 
Docentes 
curso 
académico 
2019/2020. 
 

Se ha informado al profesorado de la exigencia de mantener las Guía 
Docentes actualizadas durante el curso académico 2019-2020, además se 
informa de la manera, por parte de los coordinadores de las asignaturas, de 
modificar on-line las fichas docentes.. Dicho problema ha sido solventado 
con éxito.  
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12/12/2019 Organización 
visita a 
laboratorio 
farmacéutico. 
 

Se plantea por parte de los profesores Córdoba y Del Castillo la posibilidad 
de realizar una visita, junto a los alumnos del máster, a un laboratorio 
farmacéutico. Se aprecia la posibilidad que los mismos sean o bien, 
Normon, o bien, Puerto Galiano. El desplazamiento y el seguro correrá a 
cargo del presupuesto del máster para el ejercicio 2020.  Dicha actividad no 
pudo realizarse como consecuencia del Covid-19. 
. 
 
 

12/12/2019 Revisión de 
planes de 
mejora y 
mejoras 
implantadas 
en el Máster 

En virtud del Informe de Seguimiento del Máster en Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica se revisan aspectos a mejorar y se establece un compromiso 
por parte de los docentes presentes en publicarlos.  
 Por una parte, y en relación con la página web del máster, se 
deberá:  
1) informar del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas,  
2) informar sobre la transferencia y reconocimiento de créditos,  
3) informar y orientar a los estudiantes matriculado y los mecanismos para 
que tengan éxito en dichos cometidos 
, 4) informar del personal académico y de las características del profesorado 
adscrito al título.  
 Además, los aspectos relacionados con la calidad del Máster que 
se han modificado son: 
 1) planificación y calidad de la enseñanza en los ítems del calendario de 
implantación del título, 
 2) describir brevemente los módulos y de las materias, además de su 
secuencia temporal y de las competencias asociadas a cada uno de los 
módulos o materias, 
 3) ingreso de estudiantes incluyendo sus planes de acogida o tutela,  
4) informar de los recursos materiales y los servicios en el ítem recursos, 
infraestructuras y servicios de titulación,  
5) sistema de garantía de calidad en los ítems Mejoras implantadas como 
consecuencia del despliegue del SGIC, e Información sobre la inserción 
laboral.  
6) revisar los aspectos de planificación y calidad de la enseñanza reflejado 
en las Guías Docentes de las asignaturas del Máster.  
 
Las mencionadas propuestas han sido solventadas con éxito.  
 
 

12/12/2019 Trabajo de Fin 
de Máster 
(asignación 
de tutor y 
compromiso 
por los 
directores). 
 

Se ha informado a los tutores y a los alumnos del Trabajo de Fin de Máter 
de la documentación requerida (Informe de valoración del tutor, 
autorización para la difusión del trabajo y su depósito en E-Prints 
Complutense, Certificado de tutorización, Plantilla e Evaluación) para la 
defensa pública y posible publicación del mismo.  
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12/12/2019 Alta en el Campus Virtual y 
solicitud de correo con dominio 
ucm para los alumnos de la 
Universidad de Alcalá 
 

Se ha informado a los alumnos matriculados en la 
Universidad de Alcalá que para poder acceder al Campus 
Virtual necesitan un correo electrónico con el dominio ucm. 
Para poder realizarlo con éxito podrán acudir a la biblioteca 
`León Felipe´ de la Facultad de Farmacia (UCM) para 
orientarles a tener éxito en este cometido. Dicha acción ha 
sido implementada con éxito dado que todos los alumnos 
del máster han accedido a su identidad digital en formato 
@ucm.es 
 

12/12/2019 Participación en el Programa 
Docentia de las diferentes 
asignaturas por profesores que 
impartan más de 1,5 créditos y 
Encuestas (alumnos y 
profesorado). 
 

El Programa Docentia ha sido activado de forma general 
para profesores que impartan al menos 1,5 créditos de 
docencia en dicho máster. Así mismo, se han realizado 
dichas encuestas con el visto bueno del Vicedecano de 
Calidad de la Facultad de Farmacia (UCM).  

04/07/2019 Presentación Trabajos Fin de 
Máster 
 

El 27 de junio de 2019 se presentaron quince TFM 
correspondientes al curso académico 2018/2019. La 
directora del Máster, Profa. Dra. Rocío Herrero, informa el 
éxito académico e institucional de tal jornada.  
 

04/07/2019 Propuesta de reducir la oferta de 
plazas ofertadas del Máster en 
Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica  
 

Se propone la reducción del número ofertado de plaza (de 
cuarenta a treinta) ya que dadas las características del 
Máster. Se ha conseguido la reducción a 25 plazas. La 
información se ha actualizado en la página web del Máster. 

04/07/2019 Financiación y gastos  
 

El montante otorgado ha sido consumido en su práctica 
totalidad en la compra de material fungible y el gasto del 
alquiler de un medio de transporte, en este caso autocar, 
para la realización de la visita a CEMILFAR y al Museo de la 
Farmacia Militar el pasado 20 de junio de 2019. Se da el visto 
bueno a estas acciones.  

04/07/2019 Mejoras implementadas 
 

La directora del Máster informa a los asistentes diversos 
puntos relativos a aspectos relacionados con las mejoras a 
implementar en dicho Máster en el próximo curso 
académico. Dichos aspectos han sido modificados, entre 
otros,y corregidos. Los mismos son:  a) página web del 
Master; b) actualización de las guías docentes de 
asignaturas; c) indicar la fecha del reglamento interno; d) 
Participación y representación del Personal de 
Administración y Servicios; e) Indicar la estructura de y 
características del profesorado.  
Dichas mejoras se han implementado con éxito.  
 
 

29/04/2020 Aprobación del documento de 
adenda del máster de Farmacia y 
Tecnología Farmacéutica debido 
a la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 

 

La directora del máster informa sobre los diversos cambios 
que ha tenido que realizar el profesorado en lo relativo a la 
docencia del máster. Además, agradece el esfuerzo de todos 
los profesores del máster para poder adaptarnos a las 
nuevas circunstancias.  
Por otra parte, se procede a la aprobación del documento 
de adenda del máster para que así que el mismo se adapte 
a la situación de excepcionalidad que hemos tenido en el 
segundo cuatrimestre del curso académico 2019-2020 en el 
que se muestra la adecuación de cada asignatura.  
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FORTALEZAS DEBILIDADES 

Comisión Académica ágil en la toma de 
decisiones 

No se observan debilidades en este apartado 

 
2. ANÁLISIS DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN DEL TÍTULO 
 
La organización y el funcionamiento de los mecanismo de coordinación del título se 
realiza de forma ágil, gracias a la creación de la comisión Académica. 
 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
 
Coordinación de las asignaturas-  No 
existe ningún solapamiento entre los 
horarios de las asignaturas del Máster. 
 
 
 
 
 
 
La información de las asignaturas, 
horario y coordinadores se encuentra 
visible antes de la preinscripción de los 
alumnos. 
Contacto fluido entre las coordinadoras 
de la Universidad Complutense y de la 
Universidad de Alcalá. 
Actuación del delegado de alumnos y 
representante en el comité del SGIC 
como intermediario entre los alumnos y 
los distintos profesores de las 
asignaturas. 
 
Rapidez en la toma de decisiones. 
 
Tutorías individualizadas. 
 
Ayuda del personal de la Facultad de 
Farmacia en la matriculación de 
alumnos y modificaciones en la 
matrícula. 

 
Alta de los alumnos de la Universidad de Alcalá. 
Diferencia en las fechas de matriculación de los 
alumnos de la Universidad de Alcalá. 
Planes de mejora: 
Se pretende exponer a la sección de Másteres los 
problemas encontrados para poder agilizar la 
incorporación. Se valorará con los alumnos el 
reciente plan implantado por la UCM en el curso 
2020-21 para dar de alta en la UCM a los alumnos 
del Máster de la Universidad de Alcalá. 
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Al tratarse de un Máster impartido en su mayoría en la Facultad de Farmacia de la UCM, la 
coordinación de las asignaturas se organiza de forma ágil. En una primera instancia las 
coordinadoras de cada Universidad se reúnen con los profesores coordinadores de las asignaturas 
y se establecen las fechas de impartición de cada asignatura, antes del comienzo del plazo de 
preinscripción del curso siguiente con el fin de evitar solapamientos. Una vez acordado, la 
información se incluye en la página web para que los alumnos puedan saber los días y horarios 
referentes a las asignaturas. Al no existir ningún solapamiento los alumnos pueden elegir aquellas 
asignaturas optativas que más les interesen. Además, cada coordinador de la asignatura, a su vez, 
se pone de acuerdo con los profesores que participan en ella y se establece la organización 
temporal de la materia dentro de las fechas de impartición asignadas. Los profesores que 
coordinan las asignaturas tienen un contacto fluido con las coordinadoras del Máster y éstas, a su 
vez, se comunican por teléfono o por correo electrónico cuantas veces sea preciso a lo largo del 
curso. El alumno representante en la Comisión Calidad actúa también como coordinador y 
transmite la opinión de los alumnos actuando como intermediario entre los profesores y los 
alumnos. El contacto directo con los alumnos se considera una fortaleza del Máster.  
El Sistema de Campus Virtual habilitado por la UCM para cada asignatura permite anunciar las 
actividades docentes de cada asignatura y recoger las presentaciones. La información para los 
alumnos ha cobrado una relevancia destacada durante el segundo cuatrimestre del curso 2019-
2020, debido a la situación de confinamiento como consecuencia del Covid-19.  Para que los 
alumnos de la Universidad de Alcalá puedan acceder al Máster se solicita información a la 
coordinadora de la Universidad de Alcalá de las asignaturas en las que se han matriculado los 
alumnos en dicha Universidad. Una vez conocida la información se envía el nombre y los correos 
de los alumnos a los coordinadores de las asignaturas y al director de la Biblioteca de la Facultad 
de Farmacia. La inclusión en el Campus Virtual de estos alumnos se realiza después de ser dados 
de alta en la UCM.  
Hasta el momento, el alta de los alumnos de Alcalá se realiza con posterioridad al comienzo de 
las clases ya que las fechas de matrícula de la UCM son diferentes a los de la Universidad de 
Alcalá. Este se considera un punto débil que debería mejorarse. Como se ha comentado 
anteriormente, en el curso 2020-21 la UCM ha implantado otro sistema mediante el cual los 
alumnos de la Universidad de Alcalá pueden darse de alta a través de una aplicación informática 
que permite la inclusión de las asignaturas de las que se encuentran matriculados. Se valorará la 
implantación de esta herramienta el curso que viene. 
Las Guías docentes y las fichas docentes de las asignaturas se actualizan cada año por los 
coordinadores de cada asignatura y se cuelgan en la página web del Departamento. En el segundo 
trimestre del curso 2019-20 se ha realizado una adaptación de las asignaturas como consecuencia 
del Covid-19. 
Al tratarse de un número reducido de alumnos se ha facilitado, en gran medida, la comunicación 
con la Coordinación del Máster. Además, los profesores han realizado tutorías individualizadas 
ya que, en cada asignatura se realiza un trabajo por parte del alumno que requiere una orientación 
intensa. Hay que tener en cuenta que el Máster integra aprendizaje por parte del alumno lo que 
requiere actividades de tutoría y orientación. El reducido tamaño del grupo favorece el logro de 
las competencias requeridas y que capacita a los estudiantes para ejercer su actividad profesional 
en distintos ámbitos (Oficina de Farmacia Comunitaria y Hospitalaria, Farmacéuticos de distintos 
puestos de la Administración Sanitaria, Industria Farmacéutica e industrias afines, así como 
Investigación en Tecnología Farmacéutica). 
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3. ANÁLISIS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
 

 
1º curso de 
seguimiento o  
curso autoinforme 
acreditación 

2º curso de 
seguimiento o 
1º curso de 
acreditación 

3º   curso de seguimiento o 
2º curso de acreditación 

4º curso de 
seguimiento o 
3º curso de 
acreditación 

IUCM-6 
Tasa de participación en 
el Programa de 
Evaluación Docente 

40% 21,05% 16,67% 50%% 

IUCM-7 
Tasa de evaluaciones en 
el Programa de 
Evaluación Docente 

0% 15,79% 10% 16,67% 

IUCM-8 
Tasa de evaluaciones 
positivas del 
profesorado 

0% 100% 100%  

 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

Dedicación de los profesores. 
Alta participación de los profesores en el Programa 
Docentia de Grado. 
 

Participación de los profesores en el 
Programa Docentia de Máster 
condicionada al número de créditos 
impartidos en las asignaturas. 
 

 
 
La calidad de la docencia de los profesores queda recogida en el Programa DOCENTIA de 
evaluación del profesorado. El interés de los profesores que imparten el Máster en la participación 
de los programas de evaluación del profesorado es alto y se refleja en los porcentajes de 
participación en dicho programa en el grado. Sin embargo, como ya se ha reflejado en memorias 
de cursos anteriores, el número de créditos impartidos por los profesores en las asignaturas del 
Máster resulta insuficiente para que todos los profesores puedan ser evaluados por los alumnos 
(mínimo 1,5 créditos ECTS) ya que, dada la especialización de cada asignatura es impartida por 
varios profesores. En cualquier caso, los profesores del Departamento tienen muy buenas 
evaluaciones en el programa DOCENTIA en las asignaturas de grado y se considera uno de los 
puntos fuertes del Máster. Tal y como queda recogido en la memoria del curso 2013-14 de los 25 
profesores de la UCM, 16 profesores fueron evaluados en el programa DOCENTIA (68%) con 
evaluaciones positivas, muy positivas o excelentes (4 profesores tuvieron la calificación de 
excelente). En el curso 2014-2015 la participación se aumentó a un 70% con la participación de 
19 profesores, siendo el número de evaluaciones solicitadas 23 ya que algunos profesores (4 
profesores) pidieron evaluación en más de una asignatura. De las 23 evaluaciones: 5 excelentes 
(corresponden a 4 profesores), 7 muy positivas, y 11 positivas. En el curso 2015-16 se presentaron 
16 profesores con un total de 27 evaluaciones, de las cuales resultaron 8 excelentes, 17 muy 
positivas y 2 positivas. Esta tendencia continúa en el curso 2016-2017 con un total de 13 
profesores evaluados de los cuales 6 tenido una calificación de excelente, 6 muy positiva y 1 
positiva. Esta tendencia ha seguido observándose durante los cursos 2017-2018, 2018-19 y 2019-
20. Hay que destacar también que profesores del Departamento de Farmacia Galénica y 
Tecnología Alimentaria de la Facultad de Farmacia de la UCM han sido calificados como 
excelentes en el programa de evaluación Docentia, hecho que avala el interés de los profesores 
en la docencia y  la calidad.  
Según los datos aportados por el Vicerrectorado hay 6 profesores que pueden realizar la 
evaluación docente en las asignaturas del Máster al impartir más de 1,5 créditos de la asignatura 
correspondiente. En el curso 2019-2020, una vez analizadas las evaluaciones docentes aparece 
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que de los 6 profesores que cumplen los requisitos para presentarse al programa docentia, han 
solicitado 3 la evaluación docente. 
 
4. ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Fácil acceso al buzón de quejas y 
sugerencias (acceso desde el Departamento 
de Farmacia Galénica y Tecnología 
Alimentaria o desde el propio buzón de 
quejas de la Facultad de Farmacia). 
 
Centralización de la información del buzón 
de quejas en el que la información llega al 
Vicedecano de Calidad de la Facultad de 
Farmacia. 
 
Cercanía entre profesores y alumnos que ha 
hecho que las quejas se resuelvan 
directamente con el profesorado o con la 
coordinadora del Máster. 
 
 

Por el momento, no se encuentran debilidades 
en este apartado. 
 

 
El buzón de sugerencias, quejas y reclamaciones se implantó por acuerdo de la Comisión de 
Calidad. En dicho buzón aparecen sugerencias y quejas de carácter administrativo, así como 
presentación de reclamaciones. 
Se puede acceder al buzón de quejas desde la página web del Máster (en la pestaña de Calidad), 
desde el Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica y Tecnología Alimentaria o desde 
el propio buzón de quejas de la Facultad de Farmacia.(http://farmacia.ucm.es/bqs). El buzón de 
Quejas y sugerencias está gestionado por el SIGC del Centro. 
Gracias a esta centralización, la sugerencia y queja registrada llega al Vicedecano de Calidad y 
Comunicación (Manuel Córdoba Díaz) y puede ser tratada en la reunión de Comisión de Calidad 
o en la Comisión Permanente delegada. 
No ha habido, hasta el momento, quejas y sugerencias por parte de los alumnos. Este hecho se 
debe, probablemente a la cercanía que existe entre profesores y alumnos del Máster y que ha sido 
considerado en el informe de acreditación del Máster. 
Si las hubiera, estas se tratarían por el procedimiento habitual. Al recibir la queja/sugerencia se 
estudia y resuelve por la Comisión de Calidad en las correspondientes reuniones. Posteriormente 
se informa en la Junta de Facultad. 
Según el informe de re-acreditación este criterio se cumplía completamente y se han seguido los 
procedimientos adecuados para mantener su adecuado funcionamiento. 
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5. INDICADORES DE RESULTADO 
5.1 Indicadores académicos y análisis de estos 

INDICADORES DE RESULTADOS 
*ICM- Indicadores de la 
Comunidad de Madrid 
*IUCM- Indicadores de la 
Universidad Complutense de 
Madrid 

1º curso de 
seguimiento o 
curso autoinforme 
acreditación 

2º curso de 
seguimiento o  
1º curso de 
acreditación 

3º curso de 
seguimiento o 
2º curso de 
acreditación 

4º curso de 
seguimiento o  
3º curso de 
acreditación 

ICM-1 
Plazas de nuevo ingreso 
ofertadas 

50% 50% 45 
40 

ICM-2 
Matrícula de nuevo 
ingreso 

12% 20% 15 
14 

ICM-3 
Porcentaje de cobertura 

24% 40% 33,33% 35% 

ICM-4 
Tasa de rendimiento del 
título 

98% 96,75% 100% 
98,84% 

ICM-5 
Tasa de abandono del 
título 

0% 0% 0% 
0% 

ICM-7 
Tasa de eficiencia de los 
egresados 

100% 100% 100% 
100% 

ICM-8 
Tasa de graduación 

91,66% 100% 100% 100% 

IUCM-1 
Tasa de éxito 

100% 100% 100% 100% 

IUCM-2 
Tasa de demanda del 
grado en primera opción 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
NO APLICA 

IUCM-3 
Tasa de demanda del 
grado en segunda y 
sucesivas opciones 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
NO APLICA 

ICUM-4 
Tasa de adecuación del 
grado 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
NO APLICA 

IUCM-5 
Tasa de demanda del 
máster 

136% 208% 266,67% 
157,98% 

IUCM-16 
Tasa de evaluación del 
título 

98,36% 96,57% 100% 
98,84% 
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FORTALEZAS DEBILIDADES 

Modalidad del Máster Presencial. 
 
Reparto equilibrado entre los dos cuatrimestres de 
impartición del Máster. 
 
Trabajo Fin de Máster experimental. 
 
Tasas de Graduación elevadas (100%), Tasas bajas de 
Abandono (0%) y Tasa de Eficiencia  elevada (100%) del 
título. 
 
Valores de las Tasas de Graduación, Abandono y 
Eficiencia de acuerdo con los valores previstos en la 
implantación del Máster. 
Aumento de la Tasa de Rendimiento a valores del 100%. 
 

Falta de financiación de los 
Trabajos Fin de Máster 
experimentales. 
 
Tasa de cobertura baja como 
consecuencia de un elevado 
número de plazas ofertadas en 
comparación con el número de 
alumnos matriculados.  
 
Máster muy especializado. 
 
Tasa de demanda alta que no 
corresponde con la adecuación de 
los candidatos para cursar el Máster 
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El Máster solo se imparte en modalidad presencial. Las asignaturas se imparten en dos 
cuatrimestres y se reparten entre asignaturas Obligatorias y Optativas (Módulo de Formación 
Fundamental y Módulo de Formación Especializada). El alumno debe cursar un total de 60 
créditos ECTS de los cuales 36 créditos corresponden a asignaturas Obligatorias (7 asignaturas) 
y 12 créditos a asignaturas Optativas (a elegir entre 6  materias). El reparto de las asignaturas 
es equilibrado entre el primer y segundo semestre. Una vez asignado el Tutor, el alumno realiza 
el Trabajo de Fin de Máster (TFM) que se defiende en la convocatoria de julio o en septiembre 
Indicadores de evolución del título: En la Memoria de verificación se incluyó una previsión de 
las tasas de Graduación (100%), Abandono (0%) y Eficiencia (100%) del título. La previsión de 
estos valores se calculó a partir de los resultados del Máster de Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica anterior en los que, desde el curso 2005-2006 salvo rara excepción, los alumnos 
superaban las diferentes asignaturas en primera convocatoria. Los valores medios de Graduación 
y Abandono obtenido desde el año de implantación del Máster (2013-2014) son coherentes con 
los estimados (Tasa de Graduación100%, Tasa de Abandono 0%, Tasa de Eficiencia 100%) y se 
siguen manteniendo en los valores previstos. 
En este Máster, la tasa de cobertura ha oscilado entre valores del 10% al 35%. Estos valores 
aparentemente bajos tienen su explicación en el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (50 
plazas que se han reducido a 40) y que fueron fijadas por el Rectorado de la Universidad 
Complutense. Actualmente, se ha conseguido reducir esta oferta a 25 estudiantes en el curso 2020-
21 y por tanto, es de esperar, que la tasa de cobertura aumente, aunque las circunstancias 
especiales producidas por el Covid-19 puede que alteren estos valores. Es importante destacar 
que el Máster de Farmacia y Tecnología se oferta a licenciados/graduados en Farmacia que no 
están obligados a realizar estos estudios para acceder al Doctorado. Además, el trabajo Fin de 
Máster es, en la mayoría de los casos, un trabajo experimental que se financia por los grupos de 
investigación del Departamento. La tasa de cobertura se ha incrementado a un 35% en el curso 
2019-2020, como consecuencia de la disminución del número de plazas ofertadas en el curso 
2019-20 a 40. La disminución del número de plazas se adecúa a las características del Máster en 
la que se intenta garantizar una atención individualizada. En base a nuestra experiencia este 
número se ha estimado a 25 alumnos. Como ya se ha señalado anteriormente este número ha sido 
reducido este curso académico (2020-2021). 
La tasa de demanda, presenta valores elevados (157,98%). Estos valores se sustentan en el elevado 
número de alumnos que se preinscriben sin cumplir con los requisitos necesarios para su admisión 
y tienen otras titulaciones diferentes (el Máster se oferta únicamente a licenciados/graduados en 
Farmacia). Este hecho hace que queden descartados en la admisión. Otra razón se debe a que los 
licenciados/graduados en Farmacia no necesitan cursar el Máster para acceder a los estudios de 
doctorado y en el momento de realizar la reserva de matrícula deciden no hacerlo. El aumento 
este curso se debe también las fechas de preinscripción. En las fechas propuestas hay alumnos 
que todavía no saben que quieren hacer al terminar el grado y a la hora de matricularse deciden 
no hacerlo. 
La tasa media de Rendimiento ha tenido valores muy altos alcanzando el 100% en los todos los 
cursos. En el curso 2015-16 la tasa de Rendimiento fue del 98,33%, manteniéndose para el curso 
2016-17 y 2017-2018. En el curso 2018-2019 llegó al 100% y se ha mantenido en el curso 2019-
20. Este hecho se debe al número de alumnos que permite una gran dedicación y tutorización por 
parte de los profesores. 
Este apartado obtuvo una puntuación de A en el informe de renovación de la acreditación y ha 
hecho que llegue al valor del 100%. 
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5.2 Análisis de los resultados obtenidos relativos a la satisfacción de los colectivos implicados 

en la implantación del título (estudiantes, profesores, personal de administración y servicios y 

agentes externos). 

 

 
1º curso de 
seguimiento o  
curso autoinforme 
acreditación 

2º curso de 
seguimiento o  
1º curso de 
acreditación 

3º curso de 
seguimiento o 
2º curso de 
acreditación 

4º curso de 
seguimiento o  
3º curso de 
acreditación 

IUCM-13 
Satisfacción de alumnos 
con el título 

   
      63,8% 

 
    53% 

 
77% 
 

 
75% 
 

IUCM-14 
Satisfacción del 
profesorado con el título 

 
      92,3% 

 
     92% 

 
90% 

91 % 

IUCM-15 
Satisfacción del PAS del 
Centro 

 
     72,9% 
 

 
    81% 

 
      82% 80% 

 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

Satisfacción del PDI con la titulación 
 

Baja participación de los 
estudiantes en las encuestas 
 
 

 
El personal de apoyo implicado es el encargado de gestionar las actividades formativas. Los 
departamentos implicados en la impartición del Máster cuentan con personal de administración y 
servicios que colaboran activamente en las actividades de gestión del mismo. 
El personal de secretaría de la Facultad de Farmacia realiza las labores de matriculación de los 
alumnos, colaborando en la resolución de los problemas de matrícula con una atención 
personalizada al alumno. En este sentido hay que destacar que los alumnos que provienen de 
universidades extranjeras solicitan los servicios de secretaría con mucha frecuencia ya que se 
enfrentan a un sistema desconocido para ellos en algunos aspectos. El personal de secretaría 
siempre está atento a las solicitudes de los alumnos ayudando en todo lo posible. En cuanto al 
personal de conserjería de las Facultades de Farmacia de la UCM y de la UAH realizan las 
funciones relativas a la gestión de aulas, que llevan a cabo de forma eficaz y adecuada. Tal y 
como se describía en las previsiones de la memoria de verificación el personal de apoyo con el 
que cuenta la facultad es suficiente para atender a los estudiantes del Máster. 
Las coordinadoras del Máster de la UCM y UAH, orientan a los alumnos en la selección de 
asignaturas optativas y les explican acerca del proceso de búsqueda del tutor del TFM. Como se 
ha comentado anteriormente, se ha incluido en la página web la lista de las líneas de investigación 
en las que el alumno puede encuadrarse. La información viene junto con los nombres de los 
profesores que la desarrollan. De esta forma el alumno puede escoger el trabajo que realizará con 
más información. Además, tanto las Coordinadoras como los profesores ejercen funciones de 
orientación profesional de los estudiantes resolviendo cuestiones y aclarando dudas que les 
puedan surgir tanto en el desarrollo de sus asignaturas como en el trabajo Fin de Máster. 
En cuanto al grado de satisfacción, el PAS manifiesta un grado de satisfacción en el curso 2019- 
20 con una puntuación de 80% frente a un valor global de 75% para la UCM. La satisfacción con 
la Titulación de los profesores de la Titulación alcanza un valor de 91,8% en comparación con 
valores de 89,1% para la UCM.  
 
El índice de participación se mantiene con respecto a los años anteriores. En los datos 
suministrados por la oficina de calidad, la satisfacción de los estudiantes con la titulación tiene 
un valor de 75% %, ligeramente inferior  (80%) al obtenido para la valoración de la satisfacción 
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con la UCM. El número de alumnos que han realizado la encuesta en el curso 2019-20 es de 6, 
que corresponde a un 28,57%% de la participación total, manteniéndose con respecto al curso 
2018-19.  
Como ya se ha señalado en las memorias anteriores, uno de los puntos fuertes destacados en el 
informe provisional de acreditación del Máster de Farmacia y Tecnología Farmacéutica ha sido 
la implicación, cercanía y disponibilidad del equipo docente, muy valorado por estudiantes y 
egresados.  
El interés de los profesores que imparten el Máster en la participación de los programas de 
evaluación del profesorado es alto en el Grado y se refleja en los porcentajes de participación en 
dicho programa. Sin embargo, como se ha señalado anteriormente, el número de créditos 
impartidos por los profesores en las asignaturas del Máster resulta insuficiente para poder ser 
evaluados por los alumnos (mínimo 1,5 créditos ECTS) ya que, dada la especialización de cada 
asignatura es impartida por varios profesores. En cualquier caso, los profesores del Departamento 
tienen muy buenas evaluaciones en el programa Docentia en las asignaturas de grado y se 
considera uno de los puntos fuertes del Máster. Por ejemplo, y como queda recogido en la 
memoria del curso 2013-14 de los 25 profesores de la UCM, 16 profesores fueron evaluados en 
el programa DOCENTIA (68%) con evaluaciones positivas, muy positivas o excelentes (4 
profesores tuvieron la calificación de excelente). En el curso 2014-2015 la participación se 
aumentó a un 70% con la participación de 19 profesores, siendo el número de evaluaciones 
solicitadas 23 ya que algunos profesores (4 profesores) pidieron evaluación en más de una 
asignatura. De las 23 evaluaciones: 5 excelentes (corresponden a 4 profesores), 7 muy positivas, 
y 11 positivas. En el curso 2015-16 se presentaron 16 profesores con un total de 27 evaluaciones, 
de las cuales resultaron 8 excelentes, 17 muy positivas y 2 positivas. 
La satisfacción del PDI con la titulación alcanza valores de 91,8% y  no difiere prácticamente de 
los obtenidos en los globales de la UCM (8,91%). El alto grado de satisfacción se sigue 
manteniendo desde la renovación de la acreditación del título. 
 
 
5.3 Análisis de los resultados de la inserción laboral de los egresados y de su satisfacción con 

la formación recibida. 

 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

Valores altos de satisfacción. 
 

Baja participación del colectivo. 
 

 

Inserción laboral: Los coordinadores y algunos profesores del Máster se han puesto en contacto, 
en ocasiones anteriores, vía correo electrónico o telefónicamente con los egresados con el fin de 
recabar información acerca de su situación laboral actual con una inserción laboral muy alta. En 
el curso 2015-16 fue de un 70%, teniendo en cuenta que no contestaron todos los alumnos. En el 
curso 2016-17. La titulación está muy bien valorada por laboratorios farmacéuticos y empresas 
de distribución. 
Este hecho hace que se pongan en contacto con la coordinadora ofreciendo puestos de trabajo 
para que los alumnos del Máster puedan entrar en el proceso de selección. Hay alumnos que 
deciden continuar con la investigación y pasan a formar parte de los estudiantes de doctorado para 
realizar la Tesis Doctoral en nuestro departamento. 
En el curso 2018-2019, en la información que proviene del Rectorado se indica una tasa de 
participación de los egresados del 11,20%. La participación en el curso 2019-20 ha aumentado a 
un 16,67%.  La satisfacción con la Titulación para este colectivo es de un 63% frente a una 
satisfacción con la UCM de 80%. 
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5.4 Análisis de la calidad de los programas de movilidad. 

NO APLICA 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

  
 
5.5 Análisis de la calidad de las prácticas externas. 

 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

  

NO APLICA 

6. TRATAMIENTO DADO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN.  
6.1 Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 

establecidas en el Informe de Evaluación de la Solicitud de Verificación del Título, realizado 

por la Agencia externa.  

NO APLICA 
 
6.2 Se han realizado las acciones necesarias para corregir las Advertencias y las 

Recomendaciones establecidas en el último Informe de Seguimiento del Título realizado por la 

Agencia externa. 
NO APLICA 
 
6.3 Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 

establecidas en el último Informe de Seguimiento del Título, realizado por la Oficina para la 

Calidad de la UCM, para la mejora del Título. 

 

En la memoria del curso 2018-19 se recomendaban las siguientes acciones: 
 

1- Se recomienda publicar las características del profesorado adscrito al título, así como el 
CV abreviado del profesorado que lo imparte. Se han publicado las características del 
profesorado en la página web. Se ha solicitado a los profesores un resumen de su CV 
para incluirlo en la página web. 
 

2- Seguir las recomendaciones del  curso 2017-18. Dentro de estas se encontraba la 
disminución del número de alumnos admitidos a 25, dada la especialización del mismo. 
Esto se ha conseguido ya que el Rectorado ha aprobado esta medida, siendo el número 
actual de alumnos de 25. 

 
3- Se recomendaba también la actualización de las guías docentes. Se han actualizado las 

guías docentes de las asignaturas del Máster. 
 
 

4-  Número mínimo y máximo de ECTS por matrícula y periodo lectivo:  
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En [Plan de estudios] se ha incluido el siguiente epígrafe extraído del tríptico de la 
titulación: "Para realizar el máster, los alumnos deberán completar un total de 60 
créditos ECTS, en un único itinerario, en el cual el estudiante, debe cursar 7 asignaturas 
obligatorias y seleccionar 4 de entre las 6 asignaturas optativas que se ofertan. Para la 
finalización de estos estudios, una vez superadas estas asignaturas, el estudiante tiene 
que realizar y exponer obligatoriamente un Trabajo de Fin de Máster.” 
 

5-  En esa misma pestaña se ha incluido el siguiente texto para dar respuesta a otra de las 
alegaciones, en la que se recomendaba la publicación de los mecanismos de 
orientación: 
MECANISMOS DE ORIENTACIÓN PARA ESTUDIANTES MATRICULADOS 
Se asignará un tutor/es a cada alumno, previa entrevista y acuerdo entre ambas partes, 
que le orientará en el desarrollo del TFM y en todos los aspectos relacionados con la 
titulación.  
 

6-  Tipo de enseñanza:  
En la pestaña [Presentación] se indica lo siguiente: "El Máster que se propone es 
de carácter interuniversitario y se desarrollará principalmente en la Facultad de 
Farmacia de la UCM. En algunas asignaturas vinculadas a las distintas materias se 
proponen desarrollar algunas actividades en la Universidad de Alcalá. Todo ello, además 
de la organización global, se llevará a cabo de forma que permita una óptima 
distribución de las actividades presenciales y el trabajo autónomo”.  
 

7- Perfil recomendado estudiantes nuevo ingreso: en la pestaña de [Admisión] se ha 
incluido el siguiente párrafo: "PERFIL RECOMENDADO PARA ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO: El Máster en Farmacia y Tecnología Farmacéutica está destinado a licenciados 
y graduados en Farmacia que quieran adquirir conocimientos y destrezas necesarias 
para la formación integral del farmacéutico.” 
 

8-  Normas de permanencia: En la pestaña de [Matrícula] se ha hecho un sub-apartado con 
las normas enlazando a la normativa general de la UCM.  
 
 

9- Recursos materiales: En la pestaña de [Presentación] se ha hecho un subapartado 
titulado “Recursos-servicios” con toda la información referente a dicho apartado 

 
 

 
 
6.4 Se ha realizado el plan de mejora planteada en la última Memoria de Seguimiento a lo 

largo del curso a evaluar. 

 
Se han llevado a cabo las acciones necesarias a las recomendaciones planteadas en el informe 
de seguimiento del curso 2018-2019. Aunque se ha conseguido aumentar la participación de los 
diferentes colectivos no se considera todavía suficiente.  
 
Los planes de mejora aparecen detallados en el apartado 1.3 de la memoria (páginas 9-12). 
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6.5 Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 

establecidas en el Informe de la Renovación de la Acreditación del título, realizado por la 

Agencia externa para la mejora del Título. 

 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

Carácter experimental del Trabajo Fin de 
Máster. 
Tratamiento personalizado de los alumnos. 
 

Financiación insuficiente para la realización 
de los Trabajos Fin de Máster de carácter 
experimental.  
 

 
Como ya se comentó en memorias anteriores y de acuerdo con las recomendaciones de 
Verificación del Título las guías docentes son más homogéneas e incluyen el nombre de los 
profesores así como información del peso de cada uno de los ítems evaluables. 
Como se ha comentado anteriormente, es importante resaltar que el número de alumnos ofertados 
para esta titulación se ha encontrado hasta la actualidad muy por encima del número máximo de 
alumnos que podrían ser atendidos de forma adecuada durante la realización del trabajo fin de 
Máster. Al reducir el número de alumnos ofertados en la titulación a 25 se adecuará más a las 
previsiones. Además, el número de plazas, inicialmente ofertado por la Universidad Complutense 
(50),  no ha sido cubierto en ninguno de los cursos académicos. Se consiguió una reducción, 
gracias a nuestra Decana, del número a 40 que no fue suficiente.  La especialización del Máster 
de Farmacia y Tecnología Farmacéutica está destinado a un número menor de alumnos que 
garantice un seguimiento personalizado. Además, el Máster se destina únicamente a licenciados 
y graduados en Farmacia que quieran adquirir conocimientos y destrezas necesarias para la 
formación integral del Farmacéutico. A excepción de los extranjeros, los licenciados y graduados 
de Farmacia de las Universidades Españolas ya han cursado el número de créditos necesarios para 
cumplir con las características propias de los descriptores correspondientes al nivel de Máster 
(Nivel 3 del MECES). RD 43/2015 de 2 de febrero (BOE nº 29). Por último, hay que añadir el 
carácter experimental del Trabajo Fin de Máster que hace inviable la tutorización de un número 
tan elevado de alumnos y la consecución de los niveles de calidad adecuados en las enseñanzas 
de Máster. 
Uno de los puntos fuertes del Máster de Farmacia y Tecnología Farmacéutica es el carácter 
experimental de los Trabajos Fin de Máster. Sin embargo, como debilidad se encuentra la escasa 
financiación. De hecho, gran parte de los recursos empleados se financian por el Departamento o 
por proyectos de investigación de los grupos de investigación implicados.  
 
7. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
7.1 Naturaleza, características, análisis, justificación y comunicación del Procedimiento de 

modificación ordinario. 

NO APLICA 
7.2 Naturaleza, características, análisis, justificación y comunicación del Procedimiento de 

modificación abreviado. 

NO APLICA 
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8. RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS FORTALEZAS DEL TÍTULO. 
 

 FORTALEZAS Análisis de la 
fortaleza* 

Acciones para el 
mantenimiento de 
las fortalezas 

Estructura y 
funcionamiento del 
SGIC 

Creación y funcionamiento de la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster de Farmacia y 
Tecnología Farmacéutica. 

Ver apartado 1.1 
(página 7-9) 

 
Mantenimiento de 
la Comisión de 
Coordinación 
Académica y 
reuniones 
con la Comisión de 
Calidad del Máster. 

Organización y 
funcionamiento de los 
mecanismos de 
coordinación               

Coordinación de las asignaturas-  No existe ningún 
solapamiento entre las asignaturas del Máster. 
La información de las asignaturas, horario y 
coordinadores se encuentra visible antes de la 
preinscripción de los alumnos. 
Contacto fluido entre las coordinadoras de la 
Universidad Complutense y de la Universidad de 
Alcalá. 

 

 
Ver apartado 2 
(página 10) 

 
Mantenimiento de 
los mecanismos de 
coordinación y la 
visibilidad de la 
información. 

Personal académico Dedicación de los profesores. 
Alta participación de los profesores en el Programa 
Docentia de Grado. 

 

 
Ver apartado 3  
(página 12) 

 
Mantenimiento de 
la dedicación de los 
profesores. 

Sistema de quejas y 
sugerencias 

 
 
Fácil acceso al buzón de quejas y sugerencias (acceso 
desde el Departamento de Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica y Tecnología Alimentaria o desde el 
propio buzón de quejas de la Facultad de Farmacia). 
Centralización de la información del buzón de quejas 
en el que la información llega al Vicedecano de Calidad 
de la Facultad de Farmacia. 
Cercanía entre profesores y alumnos que ha hecho que 
las quejas se resuelvan directamente con el profesorado 
o con la coordinadora del Máster. 

 

 
 
Ver apartado 4 
(página 13) 

 
Mantenimiento de 
las condiciones. 

Indicadores de 
resultados 

Cumplimiento del modelo 
teórico. Indicadores tasa de graduación, abandono y 
eficiencia 

Valores altos 
(superiores al 98%) 
Página 14 

Conseguir reducir el 
número de alumnos 
a un 
máximo de 30 para 
seguir dando una 
atención 
especializada. 

Satisfacción de los 
diferentes colectivos 

 
Satisfacción del PDI con la titulación 

 

 
Valores altos 

 
Mantenimiento de 
las condiciones 

Inserción laboral    

Programas de 
movilidad 

NO APLICA   

Prácticas externas NO APLICA   

Informes de 
verificación, 
Seguimiento y 
Renovación de la 
Acreditación 

En el informe de acreditación aparecen como puntos 
fuertes 
dentro del criterio 4. (PERSONAL ACADÉMICO) la 
implicación, cercanía y disponibilidad del equipo 
docente, muy valorado por estudiantes y egresados. 
En el informe de acreditación provisional aparecen 
como puntos 
fuertes dentro del criterio 6. RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE. El 
nivel académico de los Trabajos Fin de Máster, algunos 
de ellos presentados en Congresos Nacionales 
presentados en Congresos Nacionales 
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9. RELACIÓN DE LOS PUNTOS DÉBILES DEL TÍTULO Y PROPUESTA DE MEJORA 
9.1 Relación de los puntos débiles o problemas encontrados en el proceso de implantación del 

título, elementos del sistema de información del SGIC que ha permitido su identificación y 

análisis de las causas. 

  
La relación de los puntos débiles en el cuadro en el que se recoje cada uno de los apartados de la 
memoria (páginas 35-37 de este documento). 
 

9.2 Propuesta del nuevo Plan de acciones y medidas de mejora a desarrollar   
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INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TÍTULO 
Se muestra en la página web de la Escuela de Doctorado de la Universidad Complutense de 
Madrid (https://edoctorado.ucm.es/estudios/doctorado-microbiologia), donde se encuentra 
información general, tales como; el centro responsable, el coordinador, criterios de admisión, 
número de plazas y todos los aspectos relevantes de la titulación que se ofrecen de forma 
institucional en el mismos formato en todos los títulos de la UCM.  También se recoge, en la 
página web del programa de doctorado (https://www.ucm.es/doctorado/micropara) la 
información que se detalla en la guía de apoyo para la elaboración de la memoria anual de 
seguimiento de los programas de doctorado de la UCM. Sin embargo, y debido a la elevada 
dedicación que es necesaria para mantener actualizada los contenidos de esta página web, se 
ha detectado algunas ausencias que no están incluidas o faltan por incluir:  
 

1. Colaboraciones: la pestaña correspondiente no tiene información ni acceso a ella. 
2. Recursos humanos: se enumeran los profesores (no su titulación, ni vinculación con la 

UCM, esta misma información se encuentra en la página de la Escuela de Doctorado).  
3. Los proyectos de investigación financiados están accesibles en la pestaña de grupos de 

investigación. 
4. No están incluidas las contribuciones científicas más relevantes derivadas de las tesis 

doctorales defendidas. Tampoco están las listas actualizadas de las tesis defendidas 
(solo se exponen la de los cursos 2011 al 2016).    

5. Las fechas de los plazos de inscripción deben consultarse en la página web de la 
Escuela de Doctorado, ya que esta información la establece esta entidad y no depende 
de la comisión del programa. 

En resumen, la información necesaria para la estudiante de doctorado, previa a la 
matriculación, se encuentra accesible en la web, y esta información es de fácil acceso y se 
adecúa a lo expresado en la memoria de verificación. La constante actualización de la página 
web en otros aspectos, tales como; proyectos de investigación o artículos derivados de las 
tesis o listado de tesis defendidas, es más difícil de mantener sin personal administrativo de 
apoyo que pueda dedicar una considerable cantidad de tiempo a estas actualizaciones.   
 
ANÁLISIS DE LA IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO EFECTIVO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

1.- ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 
Desde su inicio, el programa de doctorado de Microbiología y Parasitología ha desarrollado 
una serie de actuaciones tendentes a implementar un sistema de garantía de calidad en 
nuestro programa. Dichas actuaciones se han hecho por parte de la Comisión Académica (CA) 
del programa, sin haber tenido lugar reuniones presenciales con la Comisión de Calidad del 
programa de la propia Facultad de Farmacia. Ello obedece, en buena medida, a varias razones; 
como la dificultad de la puesta en marcha del programa, la adaptación a numerosos protocolos 
del nuevo marco normativo (como el funcionamiento de la CA, el sistema de evaluación 
continua del alumnado etc.), la falta de apoyo administrativo a los miembros de la CA y la 
incapacidad de evaluar el programa hasta su culminación, puesto que la mayoría de las tesis en 
nuestro programa duran entre 4 y 5 años. 
Recogemos aquí algunas de las principales acciones normativas que creemos son relevantes en 
el contexto de la calidad del programa y que se han puesto en marcha durante estos años 
 
1.  Comunicación con los doctorandos.  
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Se ha establecido un sistema eficiente y fluido de comunicación con los alumnos. La mayor 
parte de la comunicación entre el coordinador/a o los miembros de la CA y los doctorandos, se 
ha llevado a cabo principalmente por vía e-mail, y algunas por teléfono y reuniones 
presenciales, durante los cursos 2017-18 y 2018-19. Se han registrado más de 600 correos por 
curso académico (sobre 2400 hasta 2019) entre el coordinador/a del programa y miembros de 
la CA con doctorandos y/o potenciales doctorandos durante estos últimos años.   
A partir de la aparición de la pandemia Covid-19 (detectada en España en el mes de febrero 
2020), y el confinamiento que se instauró por el gobierno en el mes de marzo 2020 
extendiéndose hasta el mes de junio, se suprimió toda actividad presencial, por lo que los 
contactos con los estudiantes de doctorado fueron exclusivamente vía e-mail. En el correo del 
actual coordinador del programa se han registrado (desde marzo 2020), unos 550 e-mails con 

(eliminando el mes de agosto, inhábil para gestión, aunque también se recibió alguno). De 
estos, entre un 30-40% se refieren a consultas de doctorandos.  
La mayoría de los contenidos de dichas consultas eran sobre el procedimiento de depósito o 
presentación de la tesis, que quedó bloqueado por el confinamiento durante dos meses, hasta 
la instauración del depósito telemático de tesis. Posteriormente, y durante esta nueva forma 
de depósito de las tesis, los doctorandos seguían preguntado sobre la manera de proceder, a 
pesar de estar bastante bien explicado en la información que se expuso en la web de la Escuela 
de Doctorado. Otras consultas eran relativas a pre-aceptaciones y aceptación al programa de 
doctorado, otras relativas a los datos y uso de la aplicación RAPI2 y los informes anuales de 
seguimiento, y las menos referentes a normativa y legislación.  
Como ya se expuso en la última memoria anual (2017-18), durante estos últimos años se ha 
incorporado mucha información sobre estos temas en la web del programa, pero no obstante 
los doctorandos prefieren preguntar al coordinador o a los miembros de la CA antes de visitar 
las webs, por  lo que la coordinación del programa, además de su labor académica, se ha 
convertido en una “centralita de información”, a pesar de insistir a los doctorandos que tienen 
esa información en las webs del programa y la Escuela de Doctorado.  
 
2. Visibilidad 
En el curso 2017-18 se actualizó la web del programa 
(https://www.ucm.es/doctorado/micropara), que ya existía en cursos previos. Y como ya se 
expresó en la última memoria anual del programa, esto ha supuesto un considerable esfuerzo 
para los miembros de la CA, que desconocemos programación y edición en html, o como 
resolver los problemas informáticos que puedan aparecer.  Por otro lado, pensamos que esta 
labor de mantenimiento y actualización de una web no corresponde al trabajo que debe 
realizar una CA, por lo que debería recaer en personal especializado de apoyo. La CA elaboraría 
la información para mostrar en la página web, y esta sería colocada, posteriormente, por un 
personal especializado (que podría llevar el mantenimiento de todas las webs de los 
programas de doctorado).  
 
3.  Normativa interna 
Como ya se indicó en la memoria previa, se ha ido elaborando, en sucesivas reuniones de la 
CA, una normativa interna o propia de nuestro programa de doctorado que, respetando la 
normativa RD99/2011 y la normativa UCM (desarrollo del RD99/2011 por la UCM), impone 
filtros de calidad a las tesis presentadas en nuestro programa. Dicha normativa está accesible 
en la WEB (https://www.ucm.es/doctorado/micropara/normativa-comision-academica-
programa-doctorado). Algunos de los procedimientos que se han implementado durante estos 
últimos años son los siguientes: 
a. Normativa para la presentación de la Tesis en formato publicaciones 

Se incluyen criterios de calidad relativos al número e índices de calidad de las 
publicaciones. 
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b. Normativa relativa a la incorporación de directores en una tesis doctoral  
Se han introducido normas para evitar cambios injustificados de director.  

c. Normativa de informes de expertos externos  
Se ha implementado un sistema de revisores externos en la elaboración de informes de 
evaluadores especialistas que, siendo garantista con el doctorando, facilita la labor de la 
CA y permite a los expertos permanecer en el anonimato. 

d. Normativa para la presentación de pre-propuestas de Tribunales de Tesis Doctorales. 
Se incluyen criterios de calidad para la selección de los miembros del tribunal como la 
experiencia y prestigio de los investigadores y que no tengan una clara relación con el 
doctorando. 
 
4. Celebración de reuniones que expliquen de la normativa a alumnos recién admitidos. 
A partir del tercer año de implantación del programa, y conscientes del problema que para 
muchos de nuestros alumnos que realizan tesis en institutos ajenos a la universidad y que 
tienen que conocer la normativa, se han organizado reuniones anuales de bienvenida, tras su 
aceptación en el programa, en las que se ha proporcionado información relativa a A)-  los 
miembros que constituyen la CA. B)- la normativa RD99 que regula el programa de doctorado. 
C)- el funcionamiento del sistema de evaluación continua y la aplicación RAPI2, D)- utilización 
del correo institucional, E)- labor de los tutores asignados por la CA, F) obligaciones y deberes 
de los alumnos con la UCM (entre ellos, el relativo al compromiso que firman directores, 
tutores y alumnos). Habitualmente, estas reuniones se celebraban en el mes de octubre o 
noviembre, pero este año (2020) debido a las limitaciones de movilidad y reunión impuestas 
por la pandemia Covid-19, no se ha celebrado.  
 
5. Visibilidad de las líneas de investigación 
Se ha proporcionado, vía web del programa, a los alumnos un listado de las líneas de 
investigación para que puedan seleccionar adecuadamente su adscripción a las líneas de 
investigación ofertadas (https://www.ucm.es/doctorado/micropara/lineas-de-investigacion-1). 
 
6. Visibilidad de las tesis doctorales del programa 
En la web del programa se han incluido las tesis doctorales defendidas durante los años 2011 
al 2016. El mantenimiento de esta información requiere actualización constante de la página 
web (véanse las dificultades indicadas en el punto 2), por lo que aún no se han incorporado las 
tesis de los años 2017-19.   
 
7. Admisión 
Se han indicado en la web los requisitos para ser admitido en nuestro programa 
(https://www.ucm.es/doctorado/micropara/Tramites%20previos%20a%20la%20admisi%C3%B
3n).  El documento de compromiso y aceptación para dirigir y financiar la tesis del doctorando 
es esencial para poder ser admitido. Por otro lado, se valora positivamente la elección de 
directores adecuados al programa. En nuestro programa se admiten directores externos al 
programa (que no son profesores de nuestro programa), pero para ello dichos directores 
expresarán un compromiso de aceptación del director que ha de ser aprobado por la CA. La CA 
evalúa a los directores candidatos en base a: la calidad científica del mismo, usando 
parámetros objetivos (trayectoria, publicaciones y proyectos), el centro de pertenencia y la 
existencia de financiación adecuada.  
 
1.1.- Relación nominal de los responsables del SGIC y colectivo al que representan.  
Véase el punto 1 de la memoria, en donde se explica que los constituyentes del Sistema de 
Garantía Interno de Calidad (SGIC), recae en la CA del programa, cuya relación nominal se 
indica en la Tabla 1 del apartado 2.  
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1.2.- Normas de funcionamiento y sistema de toma de decisiones.  
Las normas de funcionamiento son las mismas indicadas para la CA del programa (véase 
apartado 2). 
1.3.- Periodicidad de las reuniones y acciones emprendidas.  
Las mismas que las de la CA (véase el apartado 2).  
  
2.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
En la memoria verificada se indican los mecanismos de evaluación y seguimiento de la CA, el 
cual especifica: “… se abrirá para cada doctorando el documento de actividades personalizado 
a efectos del registro individualizado de control… En él se inscribirán todas las actividades de 
interés para el desarrollo del doctorado…. el doctorando elaborará un Plan de investigación… 
Anualmente la CA del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades 
junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director… “. La CA ha 
aplicado este modelo de evaluación mediante la aplicación RAPI2, que se utiliza en todos los 
programas de doctorado de la UCM.  
Aunque la composición de la CA ha sido la que se indicó en la memoria de la ANECA; un 
coordinador  del programa y un representante de cada uno de los 3 departamentos de ambas 
facultades (Farmacia y Biología), pero a raíz de la fusión de departamentos (Microbiología-II y 
Parasitología en uno solo), quedaba como con una distribución diferente; 3 del nuevo Dpto. 
Microbiología y Parasitología (incluyendo al coordinador) y 1 del Dpto. Genética, Fisiología y 
Microbiología (antiguo Microbiología-III).  Por lo que, a raíz de una de las reuniones de la CA 
(del 13 de enero 2020), se aprobó el incorporar a un quito miembro (Dra. Laura Benítez Rico) 
que también representara a la Facultad de Ciencias Biológicas, al pasar el Dr. Juan Carlos 
Gutiérrez a ser coordinador de la CA. Lo que hace que la actual CA esté configurada por 3 
miembros de la Fac. Farmacia (Dpto. Microbiología y Parasitología) y 2 de la Fac. Biología. En la 
Tabla 1 se muestra la relación nominal de los miembros que constituyen la actual CA del 
programa.  
TABLA 1: Relación nominal de los miembros de la CA. 

Nombre y apellidos 
Categoría y localización Función en la CA 

 

Juan Carlos 
Gutiérrez 
Fernández 

Catedrático Universidad 
(Dpto. Genética, Fisiología y Microbiología. 
Unidad Docente de Microbiología, Facultad 
de Ciencias Biológicas) 

Coordinador de la CA del 
programa 
 

Lucía Monteoliva 
Díaz 

Prof. Titular Universidad 
(Dpto. Microbiología y Parasitología, 
Unidad Docente de Microbiología, Facultad 
de Farmacia) 

Miembro de la CA del 
programa. Representante 
unidad docente de 
Microbiología (Facultad de 
Farmacia) 

Francisco Bolás 
Fernández 

Catedrático Universidad 
(Dpto. Microbiología y Parasitología, 
Unidad Docente de Parasitología, Facultad 
de Farmacia) 

Miembro de la CA del 
programa. Representante 
unidad docente de 
Parasitología (Facultad de 
Farmacia) 

Rebeca Mª del Mar 
Alonso Monge 

Prof. Titular Universidad 
(Dpto. Microbiología y Parasitología, 
Unidad Docente de Microbiología, Facultad 
de Farmacia) 

Miembro de la CA del 
programa. Representante 
unidad docente de 
Microbiología (Facultad de 
Farmacia) 

Laura Benítez Rico 
Prof. Titular Universidad 
(Dpto. Genética, Fisiología y Microbiología. 
Unidad Docente de Microbiología, Facultad 

Miembro de la CA del 
programa. Representante 
unidad docente de 
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de Ciencias Biológicas) Microbiología (Facultad de 
Ciencias Biológicas) 

 
En la web del programa se estableció un calendario, en el que se especificaba las fechas 
previstas de reuniones presenciales de la CA, siempre que fueran necesarias, ya que muchos 
temas a resolver son de trámite, por lo que se resolvía por e-mail entre los miembros de la CA. 
En el curso que nos ocupa (2019-20), la aparición de la pandemia Covid-19 ha tenido un 
impacto tremendo en el desarrollo de reuniones presenciales, habiéndose suspendido el 
calendario previsto a partir del mes de marzo 2020. Por ello, en la tabla correspondiente (Tabla 
2), solo se especifican las reuniones presenciales realizadas antes de esta fecha (inicio del 
confinamiento), y dos realizadas posteriormente (limitación de reuniones con más de 6 
personas) (véase Tabla 2).  
Sin embargo, los miembros de la CA durante todo este periodo han tenido muchos contactos 
vía on-line; del total reseñado en el apartado 1 (550 e-mails con la etiqueta “Doctorado”), el 
60-70% se refieren a correos entre los miembros de la CA, los cuales se archivan para, 
posteriormente, elaborar las actas de dichas reuniones, y en donde se han resuelto muchos 
trámites (depósitos telemáticos de tesis, entre otros) y discutido diversos temas. Además, y a 
pesar de las limitaciones de presencialidad, la CA del programa ha tenido dos reuniones 
presenciales (evaluación anual conjunta de las actividades de los doctorandos y selección de 
alumnos pre-inscritos en el programa), en los meses de septiembre y octubre (2020) (Tabla 2). 

 
TABLA-2: Reuniones presenciales de la CA.  

Fecha Temas tratados Problemas analizados Acciones de mejora, 
acuerdos adoptados 

04/10/2019 Revisión de la documentación 
para la admisión de pre-inscritos 
en el programa. 

Se analizan los criterios 
para la selección de los 
alumnos. Se establecen 4 
criterios.  

Se acuerda aplicar los 4 
criterios. 

14/10/2019 Selección de pre-inscritos en el 
programa, y adjudicación de 
tutores. 

Tras revisar la 
documentación se admiten 
a 30 alumnos. No se 
admiten los que incumplen 
el 2º requisito, por falta de 
documentación. El resto 
son rechazados por cupo 
completo.   

No ha lugar.  

16/11/2019 Se informa sobre: 1-  la 
incorporación en la CA de la Dra. 
Rebeca Alonso Monje como 
representante de la UD de 
Microbiología (Farmacia). 2- la 
aprobación por la junta de 
facultad de Farmacia, y a 
propuesta de la CA del programa 
el descuento de 10h de 
descuento por gestión en el PDA 
a los miembros Dr. Francisco 
Bolás y Dra. Rebeca Alonso.  
Se finalizó la memoria anual de 
seguimiento (curso 2017-18), 
siendo ratificada en la Junta de 
Facultad el 4 de noviembre 
(2019).  
Diversos asuntos de trámite.  

Modificación de la 
normativa de las tesis en 
formato publicaciones. 

Se aprueba redactar estas 
modificaciones, y colgarla 
en la web.   

29/11/2019 Se convocará una reunión para Discusión sobre la creación Comisión de Calidad. 
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comentar las propuestas de 
mejora que se han propuesto en 
la memoria de Calidad del Curso 
2017-18 (Cómo plantear la futura 
Comisión de Calidad o la 
necesidad de la misma). 
Diversos asuntos de trámite. 

de una futura Comisión de 
Calidad.  

17/02/2020 Premios extraordinarios de 
doctorado. Se acuerda conceder 
la máxima calificación a todos los 
candidatos presentados por la 
Fac. de Farmacia.  

 No ha lugar. 

24/02/2020 Cambios en la CA del programa. 
En la Junta de Facultad de 
Farmacia (4 de febrero), y la CA 
(18 de febrero), se aprobaron los 
cambios en la composición de la 
CA: Cese de la Dra. Lucia 
Monteoliva como coordinadora, 
nombramiento del Dr. Juan 
Carlos Gutiérrez como nuevo 
coordinador, nombramiento de 
la Dra. Laura Benítez como vocal 
de la UD de Microbiología (Fac. 
Biología), y de la Dra. Lucia 
Monteoliva como vocal de la UD 
Microbiología (Fac. Farmacia).  
Diversos asuntos de trámite.    

 No ha lugar. 

25/09/2020 Evaluación anual conjunta 
(RAPI2) de las actividades y plan 
de investigación de los 
doctorandos.  
Información (informes de 
directores, prórrogas) y varios 
asuntos de trámite.  
 

Un 88,7% han sido 
evaluaciones positivas, y un 
11,2% negativas. Estas 
últimas se deben a no 
presentar actividades o el 
informe del director. 

No ha lugar. 

09/10/2020 Selección de pre-inscritos en el 
programa, y adjudicación de 
tutores.  

De los 45 pre-inscritos se 
han admitido a 11 (24,4%). 
Los no admitidos son por 
falta de documentación. 

No ha lugar. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Tanto las reuniones presenciales como las 
realizadas on line, garantizan el buen 

funcionamiento de la CA, que, de momento, 
actúa también como comisión de calidad.   

No existe una comisión de calidad 
independiente de la CA, por lo que la CA 

hace también el papel de comisión de 
calidad.   

 
3.- ANÁLISIS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
El personal académico es el elemento más importante y valioso del programa de doctorado, ya 
que en el reside la calidad del mismo, al estar formado por profesores universitarios 
(docentes-investigadores) e investigadores no universitarios de gran prestigio. En términos 
cuantitativos, la memoria acreditada del programa mostraba un total de 36 profesores UCM y 
5 investigadores no UCM. Todos ellos con una elevada experiencia docente e investigadora. 
Los directores de tesis de este programa son; tanto profesores UCM, y que actúan también 
como tutores del doctorando, como investigadores externos a la UCM, en cuyo caso la CA le 
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asigna un tutor. El tutor se le asigna en base a dos criterios: a)- profesorado de la facultad en 
donde se ha matriculado la tesis, y b)- relación con el tema de la tesis.   
El incremento del número de sexenios de investigación (un 17 %) entre los cursos 2017-18 
(última memoria de seguimiento) y el 2019-20 (Tabla 3), nos indica el alto nivel de actividad 
investigadora entre el profesorado UCM del programa. En el curso 2019-20, el PDI del 
programa se incluye en las siguientes categorías: catedráticos (17), titulares de universidad 
(15) o EU (1), profesores contratado doctor (10), profesores asociados (6) y profesores 
ayudantes doctores (6).   
Lo que hace posible la dirección de tesis doctorales es la existencia de financiación por medio 
de proyectos de investigación.  En el curso 2019-20 (Tabla 3), se registran un total de 37 
proyectos. Los cuales incluyen proyectos competitivos (19) financiados por diversas entidades, 
tales como; Plan Nacional, Comunidad Autónoma de Madrid, del ISCIII, de la UCM-Banco 
Santander y proyectos europeos. Y también no competitivos (18), entre los cuales están; 
artículos 83 con diferentes empresas, CDTI, cátedra Agrobank y otros.  Además, hay 22 
profesores que participan en proyectos de Innovación Educativa-UCM, de los cuales 5 son 
coordinadores de dichos proyectos (no se incluyen en la Tabla 3). 
 
TABLA-3: Indicadores personal académico. 

 
 

1º curso de 
seguimiento  

(2017-18)  

2º curso de 
seguimiento  

(2018-19)   

3º   curso de 
seguimiento  

(2019-20)   

4º curso de 
seguimiento  

IDUCM-24 
N.º de profesores UCM 

51 53 55  

IDUCM-25 
N.º de sexenios 

             142 164              166  

IDUCM-35 
N.º de Proyectos de 

Investigación activos cuyo 
IP sea PDI del PD 

39 25 37  

FORTALEZAS DEBILIDADES 

A lo largo de estos tres últimos cursos, se ha 
incrementado la capacidad investigadora del 
profesorado UCM del programa, reconocida 
por el notable incremento de sexenios, y el 
mantenimiento de un estimable número de 

proyectos de investigación y docentes.   

No apreciamos ninguna. 

 
A los profesores externos a la UCM se les acepta como directores de tesis tras recopilar 
información sobre su productividad y financiación. Actualmente, existen en el programa 57 
directores externos dirigiendo o codirigiendo tesis, procedentes de 20 diferentes centros de 
investigación y/o universidades (no UCM), tales como; ISCIII (28%), Hospital Universitario 
Ramón y Cajal (12,2%), CIB-CSIC (12,2%), Hospital Universitario Gregorio Marañón (8,7%), 
IRYCIS (5,2%), INIA (5,2%), Universidad Autónoma (UAM) (3,5%). IMDEA-Energía (3,5%), y con 
un 1,75%:  Hospital Fundación Jiménez Díaz, Centro Nacional de Biotecnología, Hospital 12 de 
octubre, Fundación Medina, Hospital Universitario San Cecilio, Hospital Clínico San Carlos, 
Hospital Universitario La Paz, ICTAN-CSIC, Universidad de Alcalá, Facultad de Químicas (UCM), 
Pontificia Universidad Javeriana (Colombia). Estos datos avalan la gran diversidad de directores 
externos que dirigen tesis doctorales dentro de nuestro programa.   
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4.- ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE SUGERENCIAS Y QUEJAS 
Como se indicó en el apartado 1 de esta memoria, la vía de comunicación para sugerencias y 
quejas tiene un fácil acceso, usando la página web del programa. En dicha página, hay una 
solapa (Quejas y Sugerencias) que enlaza con el correo del coordinador actual del programa, 
para que el doctorando pueda emitir su queja o sugerencia directamente. Durante este curso, 
no se han emitido quejas o sugerencias relacionadas directamente con el programa ni su 
normativa interna. Sin embargo, hay que hacer constar que se han recibido (como se 
manifestó en el apartado 1) muchas consultas, casi exclusivamente sobre la nueva normativa 
del depósito telemático, impuesta por la pandemia Covid-19.  
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

El sistema implantado es eficaz y rápido para 
recibir y contestar la queja o sugerencia. 

No apreciamos ninguna 

5.- INDICADORES DE RESULTADO 

5.1.- Indicadores Académicos y análisis de estos.  
Como ya también se indicó en la última memoria (curso 2017-18), algunos datos mostrados en 
SIDI no coinciden con los mismos tipos de datos obtenidos por la CA a partir de otras fuentes 
(secretarías de facultades, consultas a doctorandos y/o directores). Desconocemos el modo de 
contabilización y los periodos (o cursos) que el SIDI considera para la obtención de los datos, 
pero, en cualquier caso, se debería tener un método o protocolo consensuado de obtención de 
los datos de los indicadores académicos, y así poder comparar con una mayor precisión.  
Del análisis comparativo de los indicadores académicos de los tres últimos cursos (2017-2020), 
y mostrados en la Tabla 4, podemos inferir los siguientes puntos:   
1- El número de preinscripciones del tercer curso (2019-20) se han incrementado un  29% 
respecto del primero, al igual que el número de preinscripciones en 1ª opción (  21%). Lo que 
indica un incremento significativo del interés por registrarse en este programa de doctorado. 
Este aumento de la demanda se ha reflejado en el incremento del número de matriculados de 
nuevo ingreso (un  60%) en este último curso evaluado. La diferencia entre el número de 
preinscripciones (89) y el número de preinscripciones en 1ª opción (51) indica que, aunque los 
doctorandos se pueden preinscribir en varios programas simultáneamente, más de la mitad 
prefieren el programa Microbiología y Parasitología.  Igualmente, estos resultados también se 
reflejan en las tasas de demanda (Tabla 4) obtenidas entre el curso 1017-18 y el 2019-20, las 
cuales muestran incrementos del 66% y del 30% las de primera opción. Todos estos datos 
corroboran el éxito del desarrollo del programa de doctorado.  
2- La internacionalización y movilidad del programa se refleja, en parte, por el incremento del 
porcentaje de extranjeros matriculados (  4%) en los dos últimos cursos contabilizados, junto 
con el aumento de doctorandos procedentes de otras universidades (  6%) (Tabla 4). Además, 
aunque no se muestre en la tabla 4, la internalización también se refleja en las colaboraciones 
de los grupos de investigación participantes en el programa con grupos internacionales. Las 
cuales se pueden acreditar en las publicaciones conjuntas con esos grupos internacionales e 
incluso en proyectos internacionales en los que participa el PDI del programa. Con respecto a 
la movilidad (véase el apartado 8), las estancias de los estudiantes han aumentado, y muchas 
son estancias internacionales, lo que se ve reflejado en un mayor número de Tesis con 
mención Internacional (Tabla 4). 
3- El incremento de matriculaciones a tiempo parcial (  6%) y/o el porcentaje de tesis a 
dedicación parcial (  25%), podría reflejar posibles cambios en la situación económica de 
determinados doctorandos, los cuales deben ponerse a trabajar fuera de la tesis y 
compaginando con ella, para poder mantenerse económicamente. Esta es una situación 
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marcada por los malos tiempos económicos que corren en estos últimos años, por lo que no 
son atribuibles al doctorando o la dirección.  
4- El número de tesis defendidas en los tres últimos cursos se ha mantenido más o menos 
constante (con una media de 8 tesis/año), lo que prueba una emisión regular de tesis en el 
programa. Este curso 2020, debido, muy probablemente, al confinamiento de varios meses 
impuesto por la pandemia Covid-19, se han recibido un total de 14 solicitudes de prórrogas (7 
de 1ª prórroga + 7 de 2º prórroga), y esto, probablemente, afecta al número de tesis 
defendidas en este curso y en el próximo. Otro indicador interesante es el elevado incremento 
de tesis registradas con mención internacional (pasa de 0% al 25%) (Tabla 4), lo que se traduce 
en un mayor esfuerzo, por parte de los doctorandos y directores, para mejorar la calidad de las 
tesis, y en consecuencia del programa.  
5- El número de profesores UCM que han dirigido tesis en estos tres últimos cursos tiene un 
valor promedio de 7,6 (  8), mientras que los profesores no UCM presentan un promedio de 
12,6 (  13). Estos datos pueden variar mucho, de un curso a otro, debido fundamentalmente al 
curso en que se inició la tesis y la existencia o no de prórrogas.  El número de profesores que 
han tutorizado tesis ha ido creciendo, a través de los tres últimos cursos, en proporción directa 
con el número de matriculados en el programa. Teniendo en cuenta que los tutores son 
exclusivamente profesores del programa (un promedio de 52), se han incorporado nuevos 
profesores a la labor de tutorización y/o se ha incrementado el número de tutorizados por 
profesor (se ha duplicado de 8 a 16) (Tabla 4).  
En resumen, del análisis comparativo (tres últimos cursos) de los indicadores académicos 
registrados, se infiere que, en general, tanto los objetivos del programa como los compromisos 
adquiridos en la memoria verificada se están cumpliendo.   
TABLA-4: Indicadores académicos. 

 1º curso de 
seguimiento  

(2017-18)  

2º curso de 
seguimiento  

(2018-19)  

3º   curso de 
seguimiento  

(2019-20)  

4º curso de 
seguimiento  

IDUCM-1 
N.º de plazas de nuevo 

ingreso ofertadas 
30 30 30  

IDUCM-2 
Número de 

preinscripciones 
69 62 89  

IDUCM-3 
Número de 

preinscripciones en 1ª 
opción 

42 35 51  

IDUCM-4 
N.º de matriculados de 

nuevo ingreso 
20 16 32  

IDUCM-5 
N.º de matriculados 

67 / 70* 71 90  

IDUCM-6 
Porcentaje de 

matriculados a tiempo 
parcial 

11,94% / 8%* 15,49% 14,44%  

IDUCM-7 
Tasa de cobertura 

66,67% 53,33% 106,67%  

IDUCM-8 
Tasa de demanda 

230% 206,6% 296,67%  

IDCUM-9 
Tasa de demanda en 

primera opción 
140% 116,67% 170,0%  

IDUCM-10 
Porcentaje de extranjeros 

matriculados 
7,46% 7,04% 11,11%  

IDUCM-11 
Porcentaje de 

matriculados procedentes 
de otras universidades 

37,31% 38,03% 43,33%  
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IDUCM-12 
Porcentaje de matrículas 

subvencionadas por becas 
10,45% 11,27% 15,56%  

IDUCM-13 
Tasa de Abandono 

20% 0% 0%  

IDUCM-14 
Tasa de Graduación 

doctoral 
10% 0% 0%  

IDUCM-16 
N.º. de tesis 

9 / 7* 11 8  

IDUCM-17 
Porcentaje de tesis a 

tiempo parcial 
0% 9,09%               25,0%  

IDUCM-18 
Porcentaje de tesis 

defendidas en formato 
"Publicaciones" 

33,3% 18,8% 37,5%  

IDUCM-19 
Porcentaje de tesis 

defendidas con mención 
“Internacional” 

              0% 
 

9,09% 25%  

IDUCM-20 
Porcentaje de tesis 

defendidas con calificación 
"Cum Laude" 

100% 100% 100%  

IDUCM-21 
Porcentaje de tesis 

defendidas con cotutela 
internacional 

0% 0% 0%  

IDUCM-22 
Porcentaje de tesis 

defendidas con mención 
“Industrial” 

0% 0% 0%  

IDUCM-32 
Contribuciones científicas 

resultantes de la tesis 
(desde la fecha de primera 
matrícula hasta el abono 

de tasas para la defensa de 
la tesis) 

50 81 41 / 46*  

IDUCM-23 
N.º de profesores UCM 
que han dirigido tesis 

5 /12* 4 1 / 7*  

IDUCM-33 
N.º de profesores que han 

tutorizado tesis 
8 9 7 / 16*  

IDUCM-34 
N.º de profesores no UCM 

que han dirigido tesis 
9 17 12  

Los datos marcados (en rojo) con una estrella (*) han sido obtenidos por la CA directamente de 
los propios doctorandos o sus directores de tesis, o por otras fuentes diferentes al SIDI (las 
mostradas en negro). 
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Algunos indicadores como los incrementos 
relativos a; el número de preinscripciones, el 
número de extranjeros matriculados y/o 
procedentes de otras universidades, el 
mantenimiento del promedio de tesis 
defendidas, el número de tesis con mención 
internacional o en formato publicaciones, el 
número de tutores, y el número de 
publicaciones originadas de las tesis, 
corroboran el éxito del programa de 

Quizá la ausencia de tesis defendidas con co-
tutela internacional y con mención 
“Industrial”. No obstante, este tipo de tesis 
depende de una serie de factores (tema de 
la tesis, empresas que deseen estar 
involucradas, etc.) que la CA no puede 
controlar, y es difícil de fomentar, al 
intervenir países o entidades fuera de la 
propia universidad en donde se desarrolla el 
programa. Actualmente, se realiza una tesis 
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doctorado Microbiología y Parasitología. en co-tutela con la universidad Javeriana de 
Bogotá. 

5.2.- Análisis de los resultados obtenidos relativos a la satisfacción de los colectivos implicados 
en la implantación del título (estudiantes, profesores, personal de administración y servicios y 
agentes externos). 
En primer lugar, debemos indicar que la participación de los tres colectivos (doctorandos, 
egresados y PDI) en estas encuestas de satisfacción realizadas por la Oficina para la Calidad 
(OC) es extremadamente escasa. En el caso de los doctorandos está en un 19,7% de tasa de 
participación (y no un 30,4%, como se indica en la encuesta del curso 2018-19) o un 12,2% (y 
no un 18,3%, como se indica en la del curso 2019-20).  En los egresados, es aún peor, ya que 
solo 1 egresado de 11 (o un 9%, y no un 16,6% como se indica en la encuesta) ha contestado a 
la encuesta del curso 2018-19, y ninguno en la del curso 2019-20. Respecto del PDI, un 5,6% (y 
no un 8,2% como se indica en la encuesta) en el curso 2018-29, o un 9,0% (y no un 10,8% como 
se indica en la encuesta) en el curso 2019-20. Estas bajas tasas de participación hacen que 
estas encuestas tengan muy baja fiabilidad y no pueden ser estadísticamente válidas. A modo 
de ejemplo; En la encuesta de doctorandos (curso 2018-19), para alcanzar un nivel de 
confianza del 80% y un margen de error del 5%, de un tamaño de población 71 (que es el 
número de matriculados reportados por SIDI en ese curso), el tamaño a ser encuestados debió 
ser de un mínimo de 50, un número bastante alejado de los 14 encuestados. Algo similar se 
obtiene de la encuesta del curso 2019-20; 59 doctorandos sería el tamaño de la población 
necesaria para que sea válida la encuesta, frente a 11 encuestados reales. El caso de los 
egresados (curso 2018-19), aún es más grave ya que con un nivel de confianza del 80% y 2 
encuestados (aunque solo 1 realizó la encuesta) se obtiene un margen de error del 50%. Y 
situaciones similares se dan en las encuestas del PDI.  De lo cual, podemos plantearnos la 
cuestión de la utilidad real de estas encuestas, ya que su fiabilidad es bajísima. ¿Podemos 
inferir algo científicamente correcto de ellas? ¿Es necesario hacer encuestas sin un mínimo 
valor estadístico? 
Si nos olvidamos de la fiabilidad y de todo lo anteriormente expresado, y solo viendo los datos 
de la Tabla 5, apreciamos que, en general, los colectivos de los egresados y el PDI son los más 
satisfechos frente a los doctorandos, que aparecen como menos satisfechos (una diferencia 
entre 1,5 y 2 puntos, sobre 10). En este sentido, vemos que la satisfacción de los doctorandos 
con el programa ha ido incrementándose entre los tres últimos cursos (Tabla 5).   
En las últimas encuestas, no se diferencia entre las facultades que imparten el programa, solo 
como un único programa de doctorado. 
 
TABLA-5: Satisfacción de los colectivos implicados.  

 
1º curso de 
seguimiento  

(2017-18)   

2º curso de 
seguimiento  

(2018-19)  

3º   curso de 
seguimiento  

(2019-20)  

4º curso de 
seguimiento  

IDUCM-26 
Satisfacción de los 
Doctorandos con el 

Programa de Doctorado 

6,4 (Fac. Farmacia)  
 5,3 (Fac. Biología)   

7,0 7,5  

IDUCM-27 
Satisfacción de los 

Egresados con el Programa 
de Doctorado 

9,0 9,0 -  

IDUCM-28 
Satisfacción del PDI con el 
Programa de Doctorado 

-   9,33 9,0  

 
FORTALEZAS DEBILIDADES 

Se ha mantenido un alto nivel de satisfacción El reducido tamaño de las respuestas 
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con el programa de doctorado (9 sobre 10) 
del PDI y egresados, y la de los doctorandos 

se ha incrementado ligeramente. 

obtenidas en las encuestas hace que estas 
no sean fiables, por lo que se pone en duda 

su valor real. 

5.3.- Análisis de los resultados de la inserción laboral de los doctorados y de su satisfacción con 
la formación recibida. 
Los datos que se muestran en la Tabla 6, se obtuvieron de encuestas realizadas por la CA a los 
egresados directamente, y teniendo en cuenta que no son respondidas por todos ellos se han 
de tomar con mucha prudencia. Del análisis comparativo entre los cursos 2017-18 y 2019-20 
podemos inferir que una gran mayoría de los egresados consiguen un trabajo tras realizar su 
tesis doctoral. No obstante, no todos los trabajos son los adecuados o acordes con la 
formación recibida, como lo muestra la disminución (un 20 o 25%) en la tasa de adecuación. 
Obviamente, la inserción laboral depende de la demanda del mercado de trabajo, que varía de 
unos años a otros, dependiendo de la política y circunstancias socio-económicas del país.  
TABLA-6: Inserción laboral. 

 
1º curso de 
seguimiento  

(2017-18)   

2º curso de 
seguimiento  

(2018-19)  

3º   curso de 
seguimiento  

(2019-20)   

4º curso de 
seguimiento  

IDUCM-30 
Tasa de Inserción 

Laboral 
          83,3% (*)              100%(*)            100% (*)  

IDUCM-31 
Tasa de Adecuación de 

la Inserción Laboral 
          100%                80%              75%  

(*): Datos obtenidos directamente de los egresados que han respondido a las preguntas de la CA.  

FORTALEZAS DEBILIDADES 

En general, existe un buen porcentaje de 
inserción laboral de los egresados, tras 

realizar su tesis en nuestro programa de 
doctorado.  

No siempre la adecuación o tipo de trabajo 
es el correspondería con la preparación y 

formación recibida en un doctorado. 

5.4.- Análisis de la calidad de los programas de movilidad. 
Los datos indicados por SIDI no coinciden (véase la Tabla 7) con los recogidos por la CA del 
programa, tras preguntar directamente a los egresados. Alguna de las razones de la no 
coincidencia con los datos obtenidos por la CA se expuso en la memoria previa (curso 2017-
18), aunque también podría deberse a la posible falta de una constancia escrita de esta 
movilidad. Tampoco coinciden con los datos obtenidos de las encuestas de satisfacción 
realizadas por la Oficina para la Calidad (OC). En cualquier caso, los datos obtenidos (que 
probablemente son incompletos, ya que no todos los doctorandos responden a las encuestas) 
reflejan un crecimiento paulatino de la tasa de movilidad por parte de los doctorandos del 
programa. Concretamente se observa un incremento de movilidad de un  30% (en 2019-20) 
desde la última memoria realizada (2017-18). Esta actividad (visitar centros y/o universidades 
extranjeras para incrementar la calidad de las tesis) es vital para mantener una buena calidad 
en el programa de doctorado, y en ese sentido nuestro programa va al alza (Tabla 7). La 
información sobre la satisfacción de los egresados con la movilidad realizada se toma de las 
encuestas de satisfacción recibidas de la OC, y estos reflejan una elevada satisfacción.  
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TABLA-7: Movilidad. 

 
1º curso de 
seguimiento  

(2017-18)  

2º curso de 
seguimiento  

(2018-19)  

3º   curso de 
seguimiento  

(2019-20)  

4º curso de 
seguimiento  

IDUCM-15 
Tasa de Movilidad 

15% (SIDI) 
33,3% (*) 

0% (SIDI) 
21,4% (OC) / 36%(*) 

0% (SIDI) 
36,3% (OC) / 62,5% (*)  

IDUCM-29 
Satisfacción con la 

Movilidad 
           -             9               8,25  

(*): Datos en rojo y con un asterisco son obtenidos directamente de los egresados que han respondido a las 
preguntas de la CA. OC: Oficina para la Calidad. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

A lo largo de estos tres últimos cursos se 
aprecia un incremento de la movilidad 

durante el periodo de formación doctoral, lo 
que es un excelente indicador en cualquier 

programa de doctorado. 

No se aprecia ninguna. 
 

6.- TRATAMIENTO DADO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 
6.1.- Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el Informe de Evaluación de la Solicitud de Verificación del Título, realizado por 
la Agencia externa.  
Como se especificó en la memoria previa (curso 2017-18), las recomendaciones de la memoria 
de verificación fueron menores. Con relación a las recomendaciones, se señalaron en dos 
criterios (4 y 5). Criterio 4 (Actividades Formativas), se indicaba que: “El valor que debe 
asignarse es el que aparece en su descripción donde se indica que las estancias mínimas serán 
de 1 mes (160 horas) en lugar del que aparece en la casilla de horas donde se indican 500 
horas.”. Se ha adicionado en la web del programa (Estancias en Centros de investigación de 
reconocido prestigio) una nota indicando el mínimo; las 160 horas mínimas/mes. En las 
próximas memorias de verificación se corregirá este dato. Criterio 5 (Organización del 
programa de doctorado), se recomendaba prever actividades para fomentar la dirección de 
tesis doctorales. Como se aprecia en la Tabla 4 (indicadores académicos), se observa que el 
número total de profesores que han dirigido tesis entre los cursos 2017-18 y 2019-20 se ha 
mantenido un número elevado (21 o 19), y el número de doctorandos matriculados ha crecido 
considerablemente (20 a 32), y estos doctorandos tienen sus correspondientes directores de 
tesis, por lo que se infiere que también se ha incrementado notablemente el número total de 
profesores dirigiendo o codirigiendo tesis doctorales. De lo cual, se deduce que no es 
absolutamente necesario realizar ninguna actividad para fomentar la dirección de tesis. 
Independientemente de ello, la dirección de tesis depende principalmente de que el potencial 
director tenga financiación para llevarla a cabo, por lo que el número de profesores-directores 
de tesis depende de otros factores (como el número de proyectos concedidos en ese curso) 
que la CA no puede modificar.  
6.2.-Se han realizado las acciones necesarias para corregir las Advertencias y las 
Recomendaciones establecidas en el último Informe de Seguimiento del Título realizado por la 
Agencia externa. 
No procede. 
6.3.-Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el último Informe de Seguimiento del Título, realizado por la Oficina para la 
Calidad de la UCM, para la mejora del Título. 
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Se han corregido algunos enlaces ubicados en la página web del programa, en la descripción 
del título (código de área, centros en donde se imparte, normas de permanencia, idioma y 
responsables del programa). Se han añadido los nombres y correos de todos los miembros de 
la CA, la cual se ha incrementado.  
Sin embargo, aún queda por incorporar los nombres y correos de los miembros de la Comisión 
de Calidad, una vez se haya implantado. También, se requiere incorporar en la web del 
programa las tesis doctorales publicadas desde 2016. En cuanto a la recomendación de indicar 
las líneas de investigación, y como se indicó en la memoria anterior, en la sección 
correspondiente de la web se enlaza con las páginas web de los grupos de investigación (y 
líneas) de ambas facultades participantes en el programa (Farmacia y Biología), por lo que 
creemos es suficiente para informar al posible interesado sobre este tema.  
Sobre la recomendación de escribir y analizar las quejas y sugerencias, debemos decir que la 
única queja registrada alude a un problema que no atañe a la CA, sino al calendario de 
inscripciones y matriculación en los programas de doctorado impuesto por la UCM. Se trata de 
un estudiante que se plantea hacer la tesis siempre y cuando obtenga una beca. Y se queja de 
que una vez pre-aceptado en nuestro programa tendría que formalizar la matrícula en la 
última quincena de octubre, pagando las tasas antes de conocer la resolución de las becas. Y 
alude a que en la Universidad Autónoma (UAM) esto no es así, estando los plazos de admisión 
abiertos todo el año, por lo que tiene la opción de no formalizar la matrícula hasta saber si le 
conceden la beca. Por ello, este estudiante solicitó la pre-admisión en la UAM y no en la UCM.   
Esta queja debería hacer pensar a los gestores sobre este problema, y encontrar un modo de 
facilitar a los estudiantes el formalizar la matrícula una vez conociera la resolución de la 
convocatoria de becas, tras acreditar que la ha solicitado a la entidad correspondiente.   
Independientemente de esto, la CA analizará cada queja o sugerencia una vez que surja. 
Con respecto a la recomendación de realizar la encuesta de satisfacción con la movilidad, ya en 
las encuestas de satisfacción realizadas por la OC, recibidas de los cursos (2018-19 y 2019-20) 
se incluye este punto, aunque en el futuro se podría introducir la cuestión de la satisfacción en 
las consultas que hace la CA a los doctorandos. Independientemente de esto, pensamos que 
las movilidades durante la gestión de la tesis van encaminadas a mejorar el aprendizaje y la 
calidad de las tesis, por lo que resultaría improbable encontrar algún doctorando que no 
estuviera satisfecho con la estancia realizada (véase la Tabla 7).  
6.4.- Se ha realizado el plan de mejora planteada en la última Memoria de Seguimiento a lo 
largo del curso a evaluar. 
El plan de mejora establecido en la última memoria (curso 2017-18) apuntaba a alguno de los 
puntos más débiles del programa, como la implementación de una Comisión de Calidad 
independiente de la CA, que ha sido la que ha realizado sus funciones durante estos últimos 
años. Esperamos subsanar esta ausencia en el próximo curso 2020-21 (véase la Tabla 9). Con 
respecto a otros puntos planteados en la última memoria (2017-18), se han resuelto algunas 
de ellas, como incluir en la página web del programa un buzón de quejas, o incrementar el 
número de miembros de la CA, entre otros. Otros problemas que se indicaron en aquella 
memoria, siguen sin resolverse ya que no depende de la CA, tales como; la ausencia de apoyo 
tanto en el mantenimiento de la web del programa como administrativo, entre otros.  
6.5.-Se han realizado las acciones necesarias para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el Informe de la Renovación de la Acreditación del título, realizado por la 
Agencia externa para la mejora del Título. 
No procede. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Se han realizado algunas modificaciones de Aún hay que implementar una Comisión de 



Memoria anual de seguimiento 
5601078 PROGRAMA DE DOCTORADO EN MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 

FACULTAD DE FARMACIA 

CURSO 2019-20 
Página 15 de 21 

mejora, y otras (recomendaciones) no se 
han considerado necesarias, en base a los 

resultados obtenidos 

Calidad independiente de la CA del 
programa.  

7.- MODIFICACIONES DE LA MEMORIA DEL TÍTULO VERIFICADO 
En este sub-criterio queda recogida cualquier modificación del Plan de Estudios que se haya 
realizado durante el curso con el consiguiente análisis y posterior descripción de las causas que 
la han motivado. 
7.1.- Naturaleza, características, análisis, justificación y comunicación del Procedimiento de 
modificación ordinaria. 
No procede. 
7.2.- Naturaleza, características, análisis, justificación y comunicación del Procedimiento de 
modificación abreviado. 
No procede. 

8.- RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS FORTALEZAS DEL TÍTULO 
Las principales fortalezas del programa de doctorado Microbiología y Parasitología son las 
siguientes:  
1- Un incremento anual considerable del número de preinscripciones y de doctorandos 
matriculados en el programa (véase Tabla 4). 
2- Un incremento significativo del número de tesis en formato publicaciones y con mención 
internacional, lo que avala la calidad científica de las tesis, el esfuerzo de los doctorandos y la 
calidad del profesorado-director de tesis (véase Tabla 4). Esto hace que se incremente la 
internacionalización del programa de doctorado. 
3- Una mayor movilidad en centros de investigación extranjeros, lo que también incrementa la 
internacionalidad del programa (véase Tabla 7). 
4- Un incremento de la tasa de inserción laboral de los egresados, lo que se traduce en una 
mayor valoración del trabajo de tesis y el grado de doctor a la hora de conseguir un trabajo 
adecuado con la formación del egresado (véase Tabla 6). 
Todo esto refleja la “buena salud” del programa y su eficiencia como herramienta útil en la 
incorporación laboral y reconocimiento social. Y todo ello se consigue en base al esfuerzo del 
profesorado UCM y de los directores de entidades no UCM que participan en el programa, y a 
pesar de los problemas, dificultades y limitaciones de origen externo a la CA del programa.  
 
 
TABLA-8: Fortalezas 
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Memoria anual de seguimiento 
5601078 PROGRAMA DE DOCTORADO EN MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 

FACULTAD DE FARMACIA 

9.- RELACIÓN Y ANÁLISIS DE PUNTOS DÉBILES DEL TÍTULO, Y PROPUESTA DE MEJORA  
9.1.- Relación de los puntos débiles o problemas encontrados en el proceso de implantación 
del título, elementos del sistema de información del SGIC que ha permitido su identificación y 
análisis de las causas.  

Los puntos débiles, por resolver, o que se han detectado a raíz del progreso de la implantación 
del título son los siguientes:  
1- Implementación de la Comisión de Calidad, con el formato previsto en la memoria 
verificada. 
2- Falta del tiempo suficiente para dedicarlo al mantenimiento y actualización de la web del 
programa, falta de apoyo administrativo. El exceso de trabajo, teniendo en cuenta que la CA 
está integrada por PDI, y han de desarrollar actividad docente e investigadora (además de 
otras gestiones), hace que no se tenga el tiempo necesario para esta labor.  
3- Ausencia de un protocolo o tutorial detallado que dirija al doctorando desde antes de iniciar 
la tesis hasta su culminación.  
4- Vías y fuentes de adquisición de datos para confeccionar las memorias  

9.2.- Propuesta del nuevo Plan de acciones y medidas de mejora a desarrollar. 
Ver la Tabla 9 (Debilidades y mejoras). 
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